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1. Comunidad Autónoma
3. Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planificación
Territorial

16283 RE50LUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, por la
que se somete a información pública la
solicitud de consfiucción/instalación en suelo
no urbanizable en los términos municipales
de: Lorca y Yecla .

aislada en el paraje La Pujola . Yecla. Promovido por don
Fernando J . López Albert.

Expte . 342/93. Const rucción de vivienda unifamiliar
en el Camino de Vera, diputación de Campillo . Lorca. Pro-
movido por don Gonzalo Sánchez Go nzález. .

Expte . 343/93. Construcción de vivienda unifamiliar
aislada y almacén en la diputación de Tercia. Lorca. Promo-
vido por don Domingo Mula Rubio .

Expte . 344/93. Construcción de vivienda unifamiliar
aislada y almacén en diputación de Purias . Lorca. Promovi-
do por don Sebastián Giménez Torres .

De conformidad con lo dispuesto en el artíc ulo 16.3
del Texto Refund ido de la Ley sobre Régimen del S uelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documen tación presentada en esta Di-
rección General relativa a los expedientes que se relacionan
a continuación

Expte . 340/93 . Construcción de vivienda unifamiliar

Los citados exped ientes estarán expuestos al público
durante el plazo de q u ince d ías para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 25 de noviembre de 1993 .-El Director Gene-
ral de Urbanismo y Pla nificación Territorial, Rafael
Martínez-Campillo García .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planificación
Territorial

15880 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr .
Con sejero de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 18 de noviembre de 1993 ,
relativa a programa de actuación urbanística
y Plan Parcial del Sector de S.N.P.O. Zona
4B (uso- industrial ), en la carretera de Santa
Catalina • a Santo Angel , de Murcia. Expte .
16/93 de Planeamiento.

Con fecha 18 de noviembre de 1993, el Excmo. Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dicta-
do la siguiente Orden Resolutoria:

ción al Excmo. Ayutamiento y a todos los interesados en el
expediente .

Contra esta orden, podrá interponerse -sin perjuicio
de la formu lación de cua lquier otro recurso que se estime
procedente- recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación o
notificación. Ten iendo este recurso el carácter de preceptivo
y previo al recurso contencioso-administrativo an te la Sala
correspond iente del Tribunal Superior de Justicia de la Re-
gión de Murcia.

Mu rc ia, 23 de noviembre de 1993 .-El Director Gene-
rál de Urbanismo y Plan ificación Territorial , Rafael
Martínez -Campillo García .

Primero .

Aprobar definitivamente el Programa de Actuación
Urbanística del SUNPO, zona 4B Juso industrial) en la ca-
rretera de Santa Catalina a Santo Angel y Plan Parcial que
desarrolla su único sector, a reserva de la subsanación de las
deficiencias apuntadas en el antecedente cuarto .

Segundo.

Ordenar la publicación de la presente Orden en el "Bo-
letín Oficiat,de la Región de Murcia", de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia, en relación con el atticulo 134 del vigente Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico ; así como su notifica-

Dirección General de Arquitectura y Viviend a

15879 EDICTO .

Por el presente se hace saber a don Nicolás Mercader
Cánovas, cuyo último domicilio conocido es Murcia, calle
Puerta Nueva , 17-6 . °C, de conformidad con lo dispuesto en
el a rtículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo
y a los efectos del mismo, que no habiendo ejecutado las
obras a que se le obligaba en . resolución de fecha 6/07/90;
recaída en el expediente s ancionador número V/P 40/89, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 31/
1978 de 31 de octubre, se le impone una multa coercitiva
por importe de 19 . 000 pesetas, que deberá de hacer efectiva
en la cuenta número 3110 .002 . 000063.6 Cajamurc 'ia en el
plazo de quince días (15), advirtiéndole que en caso contra-
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rio se procederá a su cobro por la vía de apremio . Igualmen-
te se le advierte que en caso de persistir el incumplimiento
de la orden de obras dadá, se le seguirán imponiendo suce-
sivas multas coercitivas hasta su total ejecución. -k-

neral de Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quin -
tana.

Murcia, a 12 de noviembré de 1993 .-El Director Ge-
neral de Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quin-
tána.

15878 EDICTO.

Por el 1)resente se hace saber a don Miguel Mompeári
Parra, S .A., cuyo último domici lio conocido es Murcia, ca-
lle San Lorc~nzo, 6, entresuelo, de conformidad con lo dis-
puesto en él art ículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrarivo y a los efectos del mismo, que no habiendo eje-
cutado las obras a que se le obligaba en resolución de fecha
11/07/90, recaída en el expediente sancionador número V/P
12/89, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-
Ley 31/197 8 de 31 de octubre, se le impone una multa coer-
citiva por importe de 9.000 pesetas, que deberá de hacer
efectiva en la cuenta número 3110 .002.000063.6
Cajamurcia en el plazo de quince días (15), advirtiéndole
que en caso contrario se procederá a su cobro por la vía de
apremio. Igualmente se le advierte que en caso de . persistir
el incumplimiento de la orden de obras dada, se le seguirán
imponiendo sucesivas multas coercitivas hasta su total eje-
cución .

Murcia, a 12 de noviembre de 1993.-El D irector Ge-
neral de Arquitectura y V ivienda, Alberto Alcañiz Quin-
tana .

15877 EI)ICTO .

Por el presente se hace saber a Edipra, S .A., cuyo últi-
mo domicilio conocido es Murcia, calle Ronda No rte, 3, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo y a los efectos del mismo,
que en cumplimiento del artículo 91 de la Ley de Procedi-
miento Adnúnis trati vo, y antes de redactar la Propuesta de
Resolución . se le pone de manifiesto el expediente número
196/91, incaado en vi rtud del artículo 111 del Reglamento
de V . P.O. de 24 de julio de 1968, por deficiencias cons truc-
tivas en la vivienda sita en Los Alcázares, (Murcia), calle
Juan Ramón Jiménez, esquina calle San José, amparada por
el expedierite de construcción número 30- 1 -0135/88, por
plazo de 1 ú días , con el fin de que proceda a su examen y
pueda pre sentar las alegaciones, documentos o justificacio -
nes que est: me convenientes, siendo la orden de obras emi-
tida por los Se rvicios Técnicos de esta Dirección General :

Orden de obras.

-Debecá proceder, bajo supervisión de técn ico compe -
tente, a limi►iar todos los paramentos y poste rior tratamiento
con mate ria l impermeabi lizante, quedando garan tizada su
adherencia y su impermeabilidad frente a los agentes at=
mosféricos , previa subsanación de fisuras, eliminando los
motivós que causan éstas (dilataciones térmicas), garanti-
zando la no aparición de nuevas fi suras mo tivadas por futu-

ras dilataciones del tablero de cubie rta.

Plazo de ejecuci ón : 30 días .

Murcia, a 11 de noviembre de 1993 .-El Director Ge -

15876 EDICTO .

Por el presente se hace saber a Edipra, S .A.,' cuyo últi-
mo domicilio conocido es Murcia calle Ronda Norte, 3, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo y a los efectos del mismo,
que en cumplimiento del artículo 91 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, y antes de redactar la Propuesta de
Resolución, se le pone de manifiesto el expediente número
46/93, incoado en virtud del artículo 111 del Reglamento de
V.P.O. de 24 de julio de 1968, por deficiencias constructi-
vas en la vivienda sita en Los Alcázares (Murcia), calle
Juan Ramón Jiménez, 52, bajo C, amparada por el expe-
diente de construcción número 30-1-0135/88, por plazo de
10 días, con el fin de que proceda a su examen y pueda pre-
sentar las alegaciones, documentos o justificaciones que es-
time convenientes, siendo la orden de obras emitida por los
Servicios Técnicos de esta Dirección General :

Orden de obras :

-Deberá proceder, bajo supervisión de técnico compe--
tente, a averiguar los motivos que causan el moho existente
en la vivienda, y proceder a subsanarlo, así como pintar
igualando paramentos .

Plazo de ejecución : 30 días .

Murcia, a 11 de noviembre de 1993.-El Director Ge-
neral de Arquitectura y Vivivenda, Alberto Alcañiz Quin-
tana.

15875 Corrección de errores al edicto de la
Consejería de Política Territorial y Obra s
Públicas, Dirección General de Arquitectura
y Vivienda, publicado en el "Boletin Oficial
de la Región de Murcia ", número 221 , de
fecha 23 de septiembre de 1993.

Advertido error en el texto del edicto número 10999,
de fecha 27/07/93, "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
de 23/09/93, por el que se impone a Sucasa, una multa coer-
citiva por importe de 30.000 pesetas, en virtud del artículo
111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se procede
a su rectificación quedando el texto redactado del siguiente
modo :

Donde dice : "recaída en el expediente sancionador 31/
1978" . Debe decir: "recaida en el expediente sancionador
94/92" .

Murcia, a 1 1 de noviembre de 1993 .-El Director Ge-
neral de Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quin-
tana .

Consejería de Fomento y Trabajo
Dirección General de Trabajo

15662 EDICTO. Ref. : 86/05/Sl299.

Con fecha 26 de octubre de 1993, se ha dictado por el
Excmo . Sr. Consejero de Fomento y Trabajo con referencia
al inte resado Daniel José Dávalos Pardo y cuyo último do-
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micilio conocido es Miguel de Cervantes, edificio Chopos
Murcia la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que
la antecede :

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de su bvención a la
empresa Danie l José Dávalos Pardo con C.I.F .%D .N .I . n°
27470840 poi un importe de 1 .458.000 pesetas, por la con-
tratación de ties trabajadores, acogiéndose a los Programas
de Fomento de Emp leo regulados .en la Orden de la
Consejería de Indu st ria, Comerc io y Turi smo de 27 de junio
de 1986 por l :i que se regulan los Programas de Fomento de
Empleo. `

y Trabajo y en el Decreto 73/ 1 993, de 28 de mayo, que es-
tablece la estructura de esta Consejería.

Considerando que de acuerdo con el artículo 18-de la
citada Orden, el incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos para la percepción de la subvención, entre los
que se encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado
del contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la
pérdida de los beneficios concedidos, por lo que la empresa
subvencionada deberá reintegrar a la Tesorería de esta Co-
munidad Autónoma las cantidades percibidas.

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales .

Resultando que la Consejería compete nte concedió
mediante Resolución Orden de 5/01/87 los be neficios soli-
citados, consistentes en una subvención de 1 .458.000 pese-
tas por la co ntratación por el tiempo indicado de los trabaja-
dores que a continuación se relacionan :

Nombre del trabajador; Desde ; Has ta .

Ignacio l :io nzález Gómez; 05/12/86 ; Indefinido ."

Fco. Josf ; Rojo Sánchez; 05/12/86 ; Indefinido .

Ana M fl Gambín Martínez ; 05/12/86 ; Indefinido.

Resultando que de la información solicitada por esta
Dirección General y remitida por la Tesorería Territorial de
la Segu ridad ;5ocial hemos tenido conocimiento de que los
trabajadores :;itados cau saron baja en la empresa Daniel
José Dávalos Pardo con fecha :

Gambín Martínez, Ana M fl causó baja con fecha 07/
03/87 .

Rojo Sánchez, Francisco causó baja con fecha 31/08/
87 .

Gonzále:r Gómez, Ignacio causó baja con fecha 06/03/
87 .

Resultando que la Dirección General de Empleo y
Economía Social requirió por escrito al interesado para que
en el plazo de 10 días a partir de sigu iente al de la notifica-
ción formulara las alegaciones que estimara pe rt i nentes
dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
9 1 .1 de la vigente L.P .A.

Resultándo que los intentos de notificación del ante -
rior reque rimi ento han resultado infructuosos toda vez que
la carta ha sido devuelta en sucesivas ocasiones, se procedió
a la pub licación del mismo por edictos según preceptúa el
art ículo 80. 3 de la vigente L.P.A., apareciendo pues pub li -
cado en el 'Buletin Oficial de la Región de Murcia" número
65 de 18 de rnaro de 1 993 concediendo entonces a la em-
presa un plaz o de 10 días siguientes al de publicación - par4
formular las alegaciones que estimara pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento
del trabajador durante el periodo pactado en el contrato sub-
vencionado o en su caso la sustitución del mismo se iniciará
el procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas .

Resultacido que transcurrido el plazo señalado la em -
presa interesada no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Fomento y Trabajo
es competente para resolver lo procedente en virtud de lo
establecido en el D . 10/1993, de 3 de mayo de Reorganiza-
ción de la Administración Regional, en el Decreto 10/1993,
de 3 de mayo, por el que se nombra Consejero de Fomento

Vistas las disposicionés citadas y las de general aplica-
ción, se propone a V .E . la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación de la empresa Daniel José
Dávalos Pardo con C.I .F./D.N.I . n .° 274708040 con domici-
lio en Murcia de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de un millón
cuatrocientas cincuenta y ocho mil pesetas (1 .458.000 pese-
tas) correspondientes a la subvención por la contratación de
los trabajadores Ignacio González Gómez, Francisco José
Rojo Sánchez y Ana María Gambín Martínez.

Murcia, a 7 de octubre de 1993 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fernández -Luna Giménez.

Orden

Vista la propuesta elevada por el Director General de
Trabajo, en orden a que se declare la obligación de la em-
presa Daniel José Dávalos Pardo de reintegrar a la Tesorería
de la Comunidad Autónoma, la cantidad de un millón cua-
trocientas cincuenta y ocho mil pesetas, (1 .458.000 pesetas)
correspondientes a la subvención por la contratación de los
trabajadores Ignacio González Gómez, Francisco José Rojo
Sánchez y Ana M .a Gambín Martínez dentro del programa
Empleo Juvenil Indefinido y al amparo de la Orden de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo de 27-06-86
por la que se regulaban los programas de Fomento de Em-
pleo para el año 1986 se acuerda :

Declarar la obligación de la empresa Daniel José
Dávalos Pardo con C .I .F./D.N.I . n.° 27470840 con domici-
lio en Murcia de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de un millón
cuatrocientas cincuenta y ocho mil pesetas (1 .458.000 pese-
tas) correspondientes a la subvención por la contratación de
los trabajadores Ignacio González Gómez, Francisco José
Rojo Sánchez y Ana M .' Gambín Martínez .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recurso de reposición ante esta
Consejería, en el plazo de un mes, a partir de la fecha de
notificación de la misma

. Murcia, a 26 de octubre de 1993.-El Consejero de
Fomento y Trabajo, Alberto Requena Rodríguez.

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su eoncimiento y a los efectos previstos en el
artículo 80 . 3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado número 171,
de 18 de julio) . ,

Murcia, a 22 de noviembre de 1993 .-El Director Ge-
neral de Trabájo ; Eduardo Fernández-Luna Giménez .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 15271 Artículo 3 .-Unidad normativa

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provin c ial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp . 53/93

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Ayuntamiento de Lorquí (Personal Laboral) c ódigo :
3001532, de ámbito empresa, suscrito por la Comisión Nego-
ciadora del mismo, con fecha 23-7 - 93, y que ha tenido entra-
da en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, con fecha 9 -11-93, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por
la . que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como por
las Instrucciones recibidas de la Dirección General de Traba-
jo, de fecha 11 de septiembre de 1985 ,

Esta Dirección Proviñcial de Trabajo y Seguridad
Social,

ACUERDA :

Con el fin de mantener unificadas las condiciones de tra-
bajo aplicables a todo el personal laboral y evitar la plurali-
dad de adscripción reglamentaria, aplicando así el principio
de unidad de empresa, se establecen las siguientes reglas :

1 : El presente Convenio será el único aplicable a todos
los trabajadores incluidos en el artículo 1, se excluye la
posibilidad de aplicación de otros acuerdos especiales del
sector, con la excepción establecida en el punto segundo de
dicho artículo .

2 . En todo lo no previsto en este Convenio serán de apli-
cación las normas legales vigentes en materia .

3 . Si se llegara a algún acuerdo con la representación
sindical una vez firmado el presente Convenio éste será
extensible a todos los trabajadores de forma automática .

CAPITULO II

COMISIÓN PARITARIA , DENUNCIA Y PRÓRRO GA

Primero

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de esta D irección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Socia l , con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo

D isponer su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de M urcia» .

El Director Provinc ial, José Antonio Gal lego Iglesias .

(D .G. 34277 )

CONVENIO DEL PERSONAL LABORAL AL SERVI-
CIO DEL EXCMO . AYUNTAMIENTO DE LORQUI

CAPITULO 1

DI5POSICIONES GENERALE S

Artículo 1 .-Ámbito de aplicación

1 . El presente Convenio reg u la las condiciones de traba-
jo que han de regir las relaciones laborales entre el Ayunta-
miento de Lorquí incluidos sus Patronatos, Consejos, Institu-
tos o cualquiera de sus fundaciones, y su personal laboral .

2 . Quedan excluidos de su ámbito de aplicación :

El personal eventual de libre designación a que se refie-
re el artícula 20 . I . b ) de la Ley 3 0184 .

Artículo 2.-Ámbito temporal

Este Convenio en trará en vigor el día de su aprobacidn
por el P leno de la Corporación , si bien los efectos económi-
cos se retrotraerán al 1 de enero del año en curso . Su duración
será hasta e1 31 de diciembre de 1993 .

Artículo 4 .-Comisión de seguimient o

a) Se constituirá una Comisión Paritaria para la interpreta-
ción de este Convenio, que estará integrada por dos
representantes de U .G.T., uno de CC.00. y tres miem-
bros designados por la Corporación .

b) Dicha Comisión se reunirá a petición de cualquiera de
las partes y tendrá como principal función la interpreta -
ción y aplicación de las cláusulas de este Convenio, la
vigilancia del cumplimiento de lo pactado y la denuncia
de este Convenio (en este caso a petición de cualquiera
de las partes), y todo ello sin perjuicio de las facultades
que correspondan a la jurisdicción vigente .

c) Ambas representaciones, podrán asistir a las reuniones
acompañados de un asesor, que podrá ser ajeno al Ayun-
tamiento y que serán designados libremente por cada una
de ellas , los . cuales tendrán voz, pero no - voto .

d) Las sesiones de esta Comisión Paritaria se realizarán
conjuntamente con los miembros integrantes de la
Comisión de Seguimiento que se establece en el Acuer-
do Marco para personal funcionario . de este Ayunta-
miento .

Artículo 5 .-Denuncia del Convenio Cólectiv o

El presente Convenio quedará denunciado automática-
mente cuarenta y cinco días antes de la finalización de su
vigencia . A partir de esta fecha cualquiera de las partes podrá
solicitar la constitución de la Comisión Negociadora y el ini-
cio de las nuevas deliberaciones .

Artículo 6.-Prórroga del Convenio Colectivo

Hasta que se alcance un nuevo acuerdo expreso, el Con-
venio quedará prorrogado en sus propios términos, salvo en
lo que afecta al capítulo de retribuciones, que se estará a lo
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de
cada añq, teniendo en cuenta los topes mínimos de incremen-
to del I .P .C. nacional al finalizar cada año . Este incremento
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sobre e l I .P .C . previsto se abonará a to dos los trabajadores al
mes siguiente de la aprobación de los presupuestos munici-
pa les .

-Ley 30/84 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

-Ley 23/88, de 28 de julio, de Modificación de la Ley
de Reforma de la Función Pública .

CAPITULO III

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 7.--Organización del trabajo

1 . La organización del trabajo, con arreglo a lo prev isto
en este Convenio y en legislación vigente, es fac ultad y res-
ponsabilidad del Ayuntamiento de Lorquí .

Con la natural adaptación que impongan las característi-
cas de la actividad a realizar en cada cent ro, la organización
de l trabajo habrá de encam i narse a la consec ución de los
siguierites firnes :

a) Aumen to de la eficacia sin detrime n to de la humaniza-
ción del rabajo .

b) Simplifir.ación del trabajo y mejora de los métodos .

c) Fomento de la participación de los trabajadores .

d) Valoraci,'ín de los puestos de trabajo .

El Ayuntamiento de Lorquí deberá solicitar informe pre-
via a los representantes legales de los trabajadores sobre los
nuevos sistemas de organización del trabajo que se pretendan
implantar, así como cualquier modificación de horario que
sobre cualquier trabajador se pretenda realizar .

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, toda
decisión del Ayuntamiento de Lorquí que suponga modificar
cualquiera de las condiciones de trabajo y horario será infor-
mada por los rep resentan tes de los trabajado res .

CAPITULO IV

ACCESO Y COBERTURA DE PUESTO S

Artículo 8 . 1--Sistemas de acceso

De conformidad co n lo estab lecido en el artículo 32 de la
Ley 7/90,,de 19 de ju l io, serán o bjeto de negociación entre
las Secciones Sind icales reconocidas en dicha Ley y la Cor-
poración Municipal la preparación de los planes de Oferta y
Empleo, los sistemas de i ngreso, provis ión y promoción p ro-
fesional de los emplea dos públicos .

Durante cada año natural y como consecuencia de la
relación de puestos y presupuestos aprobados por la Corpo-
ración, del que se deducen las vacantes que no están cubier-
tas, el Ayuntamiento formulará públicamente su Oferta de
Empleo, ajustándose a los criterios fijados en la normativa
básica estataL

Toda selección de l person a l , sea funcionario o labo ral,
deberá realizarse conforme a dic h a Oferta, mediante convo-
catoria pública y a través de los sistemas de conc urso, oposi-
ción o concurso-oposición en los que se garanticen los prin-
cipios de igualdad, mérito y capaci dad, así como el de publi-
cidad.

Los procedimientos de selección cuidarán especialmen-
te de la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la ade-
cuación a los puestos de trabajo que se hayán de desempeñar.,
incluyendo . á tal efecto las pruebas prácticas que sean preci-
sas .

La legislación aplicable en relación con el ingreso de los
empleados públicos al servicio de la Administración será :

-Ley 7/85, de 2 de abril, Ley de Bases del Régimen
Local .

-Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril .

-Real Decreto 2 .223/84, de 19 de diciembre .

Y todas aquellas disposiciones que regulen posterior-
men te el-acceso a la Función Pública.

En todos los Tri bunales o Comis iones de Valoración :se
nombrará un miembro designado por la Co ncejalía de Perso-
nal y/o A lca lde a p ropuesta del sindicato más representativo ;
dicho representante deberá poseer una titu lación académica o
profesional igual o superior a la exigida para acceder a la pla-
za que se convoca . D icho miembro formará parte del Tribu-
nal en calidad de vocal, con voz y voto .

Para e l acceso de disminuidos físicos la Corporación
reservará en la Oferta de Empleo Público e l número porcen-
tual para este tipo de trabajadores que la legislación prevea,,
cump l iendo así la Ley 1 3/82, de 7 .de abril, de In tegración
Social de M inusválidos, y artícu lo 5, apar tados 1 y 2, del
Real Decreto 152/85, de 6 de febrero, sobre Oferta de
Empleo Público . . A tal fin se hará constar en la Oferta de
Empleo Púb l ico el número, denominac ión y características
de la plaza d e que se trate . ...

En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo
reservado a personal eventual, constituirá mérito para el
acceso a la función pública o la promoción interna .

2 . Cóbertura de vacantes .

La convocatoria de las plazas vacantes se hará con arre-
glo al siguiente orden de preferencia : .

a) Reingreso de excedentes voluntarios, de acuerdo con el
siguiente orden de prelación :

a . l . Excedentes voluntarios por cuidado de los hijos .

a .2 . Excedentes voluntarios • por incompatibilidad .

a .3 . Excedentes voluntarios por interés particular.

b) Ascenso de categoría mediante promoción interna .

c) Personal de nuevo ingreso .

Artículo 9.-Promoción intern a

La promoción interna supone la posibilidad del personal
al servicio del Ayuntamiento de ascender de una categoría
inferior a otra superior, tras superar las pruebas determinadas
establecidas al efecto .

El Ayuntamiento se compromete a reservar el porcenta-
je máximo de plazas para la promoción interna que permita la
legislación vigente .

Artículo 10 .-Cobertura provisional de puestos superiore s

Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, la
Concejalía de Personal y/o Alcalde podrá autorizar, previo
informe del representante de los trabajadores, a sús emplea-
dos el desempeño de funciones correspondientes a una cate-
goría profesional superior a la que ostente, por un período no
superior a seis meses .

En caso de que pór algún trabajador se desarrollen oca-
sionalmente funciones de superior categoría, se le reconoce-
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rán las retribuciones de dicha categoría durante el tiempo que
las desempeñe, no pudiendo ser este periodo superior a seis
meses .

Artículo 11 .--Traslados y permutas entre Administraciones
Públicas

-Para los trabajadores no incluidos en los apartados
anteriores, se desarrollará por la Comisión de Seguimiento
un horario idóneo que se ajuste al puesto de trabajo que
desempéña.

2 . Se establece un descanso diario no recuperable de 30
minutos, con carácter general .

a) Traslados : Se estará al desarro l lo legal previsto en la Ley
23/88 y disposiciones vigentes .

b) Permutas : Se mantendrán las situaciones previstas popr
la legisla c: ión en esta materia

. CAPITULO V

YROMOCIÓN Y FORMACIÓN

Artículo 12.--Promoción y formación

Por parte del Ayuntamiento se facilitará la asistencia a
cursos de formación específicos para los trabajadores, a l
objeto de consegu i r una mejora de los conocim ientos profe-
sionales, así como c ursos de capaci t ación de los trabajadores
para el desempeño de nuévas tareas o dé nuevos puestos de
trabajo; bien directamente o a través de realizar conciertos
con organismos oficiales . Las cal ificaciones obtenidas en
dichos cursos tendrán relevancia dentro de lo que resulte
legal, para la promoción de los trabajadores municipales o
jefaturas o categorías superiores .

Con el fin de actualizar o perfeccionar sus conocimien-
tos profesio nales, el personal afectado por el presente Con-
venio tendrá los siguientes derechos y beneficios, según las
c lases de fórntación que se indican a continuación :

-Estudias para la obtención del título académico o pro-
fesional cuando se cursen, con regularidad, en centros oficia-
les o reconocidos :

Derecho ,, :

-A permisos retribuidos para concurrir a exámenes .

Los trabajadores acreditárán debidamente, que cursa n
con regularidad estudios para la obtención del título corres-
pondiente y justifique posteriormente su presentación al exa-
men .

En el caso de que la participación en cursos de formación
- o perfeccionamiento profesional de in terés municipal supon-

ga un desplazamiento, el trabaja dor tendrá derecho al abono
de los gastos de viaje y las dietas contempladas en el aparta-
do correspondiente

. CAPITUL(>V I

TIEMPO. DE TRABAJO

Artículo 13.-Jornada y horari o

I . La jornada laboral será de treinta y siete horas y media
semanales, con el siguiente horario :

-Personal de Administración General : de lunes a vier-
nes, de 8 a 14,15 horas ; cada trabajador realizará 4,30 horas
un día a la semana por la tarde, y una jornada de mañana cada
4 sábados . •

-Persónal de oficiqs : Jornada intensiva, siempre que la
necesidad del servicio lo permita, quedando cubiertas las tar-
des y la mañana de los sábados por las guardias precisas .

Los días de mercado, este personal realizará la jornada
partida .

Artículo 14.-Excesos de jornada

1 . Los excesos de jornada, con carácter periódico, que-
darán totalmente suprimidos a partir de la fecha de entrada en
vigor del presente Convenio . Únicamente para resolver tra-
bajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios
permiso a la Concejalía de Personal y/o Alcaldía para la rea-
lización de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siem-
pre que no sea posible la contratación temporal prevista por
la Ley, o no puedan ser de aplicación por las características
específicas de trabajo a desarrollar .

2 . A efectos de reconocimiento de excesos de jornada
realizados por el trabajador, se considerará así las horas tra-
bajadas por encima de la jornada diaria .

3 . Se prohibe la realización de horas extraordinarias en .
período nocturno o festivo, salvo en casos y actividadesdebi-
damente justificadas, informando a los representantes lega-
les de los trabajadores .

4 . Se compensarán los excesos de jornada realizados al
175%, preferentemente en tiempo libre .

CAPITULO VII

VACACIONES, LICENCIAS Y PERMISO S

Artículo 15.-Vacaciones

a) De forma general se establece como período de disfrute
de vacaciones anuales los meses de julio, agosto y sep-
tiembre. La 'duración de las vacaciones, en cualquier
caso, será de un mes .

b) Por la Comisión Paritaria se elaborará un plan de vaca-
ciones en el que tendrán en cuenta las preferencias del
personal por el orden siguiente : que coincidan con los
hijos en edad escolar, el cónyuge trabajador/a y la anti-
güedad en el servicio, y de forma rotativa año a año .

Este plan se presentará antes del 1 de abril de cada año .

Se procurará que en los servicios administrativos el plan
de vacaciones se realice en su 80% en el mes de agosto .

4rtículo .ló.-Licencias y permiso s

1 . Serán licencias retribuidas y se concederán permisos
en los siguientes casos, debidamente justificados y con la
antelación que las circunstancias permitan :

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad grav e
u operación de un familiar, hasta el primer grado de con -
sanguiñidad o afinidad o de persona con quien conviva
materialmente de forma habitual, 3 días cuando el suce -
so se produzca en la misma localidad o en un radi o
menor de 150 kilómetros, y 5 días cuandó sea en distan -
cia sensiblemente mayor . Para los casos en que el fami -
liar sea de 2.° grado, se concederá 2 y 4 días, respectiva -
mente .

b) Por traslados de domicilio sin cambio de residencia, un
día, y hasta cuatro si supusiera traslado a otra localidad .

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas
definitivas de aptitud y de evaluación en centros oficia-
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les, durante los días de su celebración por el tiempo
necesario .

d) Por deberes inexcusables de carácter público o personal,
durante .el tiempo necesario para su cumplimienta

e) El trabajador con un hijo menor de nueve meses tendrá
derecho a un permiso de una hora diaria de ausencia del
trabajo para atenderlo . Este periodo de tiempo podrá
dividirse en dos fracciones o sustituirse por una reduc-
ción de jornada de media hora .

En el ca4o de que el padre y la madre presten servicios
para esta Adininistración, sólo uno de ellos podrá ejercer este
derecho . Asi nismo, el trabajador que preste servicios en esta
Administraci ón no podrá ejercerlo, si su cónyuge lo viniere
disfrutando .

f)

g)

El traba_ ador que por razón de guarda legal tenga a su
cuidado directo algún menor de seis años o a un dismi -
nuido psíquico o físico que no desarrolle ninguna activi -
dad retribuida, tendrá derecho a una disminución de jor -
nada de t rabajo de 1/3 o de 1/2 con la reducción propor-
cional dE : sus retribuciones . La concesión de la reducción
de jornada por razón de guarda legal será incompatible
con la realización dé cualquier otra act ividad, sea o no
remunerada, durante el horario que ha sido objeto de
reducci é n. -

En caso , debidamente justificados basados en la incapa -
cidad fís ica del cónyuge padre o madre que convivan con
e l trabajador, éste podrá también solicitar la reducción
de jornada en las mismas condiciones señaladas en el
párrafo a.nterior .

h) El trabaj ador podrá disponer de hasta seis días al año de
permiso para asuntos propios personales s i n justifica-
ción o (le lo s días que en proporción le corresponda
cuando el tiempo realmente trabajado fuera menor .
Esto s dí;z s de permiso estarán subordinados en su conce -
sión a la ,~ necesidades del servicio y, en todo caso , debe-
rá garantizarse que la misma unidad orgánica donde el
trabajad :) r presta su servicio asumirá las tareas de éste
s in daño para terceros ni para el funcionamiento del ser -
vicio o unidad orgánica .

Lo s trab ajadores podrán disfrutar dicho s días, a su con-
venienc ia , eu uno o varios periodos, previa autorizac ión que
se comunica - á a la respectiva unidad de personal .

Lo s día ; disfrutados por asuntos personales deberán
anotarse en 1 a correspondiente ficha personal que a tal efecto
existirá para cada trabajador .

i) En el supuesto de parto las trabajadoras tendrán un per-
miso de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables
por part :> múltiple hasta dieciocho semanas . El periodo
de permtso se distribuirá a opción de la interesada, siem-
pre que ,,eis semanas sean inmediatamente posteriores al
parto, pudiendo haber uso de éstas el padre para el cui-
dado de hijo en caso de fallecimiento de la madre .

No obst :i nte lo anterior, en el caso de que la madre y el
padre trabaje . n, aquella , al iniciarse el periodo de permiso por
matermidad , podrá optar por qué el padre disfrute de hasta
cuatro de las últimas semanas del permiso , siempre que sean
ininterrumpidas y al final del citado periodo , salvo que en el
momento de su efectividad la incorporaci ón al trabajo de la
madre suponga riésgo para su salud .

En el su}>uesto de adopción de un menor de nueve me ses,
el trabajadoi tendrá derecho a un permiso de ocho semanas
contadas a p artir de la resolución judicial por la que se cons -
tituye la ado pción. Si el hijo adoptado es menor de cinco años
y mayor de nueve meses, el permisó tendrá una duración

máxima de seis semanas . En el caso de que el padre y la
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este dere-
cho.

J) Para asuntos propios , sin ninguna retribución, y cuya
duración acumulada no podrá exceder en ningún caso de
tres meses cada dos años . La concesión de esta licencia
se subordinará a la ne cesidad del servicio .

k) Por razón de matrimonio los trabajadores tendrán dere -
cho a una licencia de quince días .

1) Las licencias para realizar funciones sindicales, forma-
ción sindical o representación del personal se atendrán a
lo establecido en la normativa vigente.

11) Las oficinas públicas permanecerán cerradas los días
veinticuatro y treinta y uno de diciembre, a excepciói ►
del servicio de registro general ; en los demás servicios
se prestarán las guardias que habitualmente se realiza los
sábados .

Se establece como día de la Patrona para todos los servi -
cios el 22 de mayo , Santa Rita, que se considerar á festivo .

Artículo 17.-Reserva de puestos de trabaj o

1 . Los trabajadores municipales tendrán derecho a la
reserva de su puesto de trabajo en los siguientes casos :

a) Cumplimiento del Servicio Militar, obligatorio y volun-
tario, o servicio social sustitutorio o equivalente, con
reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos
meses a partir de la terminación del servicio .

b)

c)

Los trabajadores municipales que pasen a situación de
servicios especiales en las Comunidades Autónomas, de
conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88 y Real Decre-
to 781/86, texto refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local .

Por privación de libértad del trabajador, mientras no
exista sentencia condenatoria firme (mediante la que se
imponga pena principal o accesoria de inhabilitación
absoluta o especial para cargo público), incluidas tanto
la detención preventiva como la prisión provisional .

En estos supuestos computará como antigüedad el tiem-
po de suspensión .

2 . La excedencia forzosa, que dará derecho a la conser-
vación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigen-
cia, se concederá por la designación o elección para un cargo
público o función sindical electiva, de acuerdo con los Esta-
tutos del Sindicato, de ámbito provincial o superior, que
imposibilite la asistencia al'trabajo . El reingreso deberá ser
solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo públi-
co o función sindical, produciéndose la reincorporación
inmediatamente .

3 . La excedencia voluntaria por interés particular podrá
ser solicitada por los trabajadores con 3 años, al ménos, de
antigüedad, ante la Concejalía de Personal y/o Alcaldía . La
duración de esta situación no podrá ser inferior a dos años ni
superior a diez .

CAPITULO VIII

RETRIBUCIONE S

Artículo 18 .-Retribucione s

Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación de
este Convenio serán retribuidos por los conceptos siguientes :

1 . Retribuciones básicas .
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1 . 1 . Salario base .

1 . 2 . Complemento de antigüedad .

1 . 3 . Pagas extraordinarias .

2 . Retribu ~: iones complementarias .

poración pasará a garantizar el total de las retribuciones bási-
cas y complementarias, excepto el complemento de producti-
vidad desde el inicio de este trámite y hasta la resolución
final del mismo .

Artículo 22 .-Seguros de vida

2 .1 . Complemento de destino o equivalente .

2 .2 : Complemento específico o equivalente .

2 .3 . Productividad o equivalente .

2 .4 . Gratif iicaciones por servicios extraordinarios

3 . Percepcnones no salariales .

3 .1 . Dietw .

3 .2 . Gastos, de desplazamiento .

Artículo 19 .-Dietas y gastos de desp lazamiento

-Dietas cle manutención y alojamien to: Se estará a l o
dispuesto en el R.D. 236/88 y modificaciones q ue se intro-
duzcan .

-Gastos le desplazamiento : Los trabajadores munici-
pale s que por razones de servicio hubieran de desplazarse
fuera de su cen tro de trabajo serán indemnizados por los g as-
to s de locomoc ión que se. ocasionen . En el caso de que estos
desplazamienh s no se pudieran producir en propio vehículo,
la indemnizac ;ón se realizará mediante parte normalizado,
que la Concejalía de Personal y/o Alcalde dispondrá , siendo
tramitado al m smo tiempo que la nómina del mes de realiza-
ción del servicio .

El importe de estas indemnizaciones se fija en 24 pese-
tas/kilómetro cesde la fecha de entrada en vigor de este Con-
venio . Este importe suplirá todos los gastos que se produzcan
por el uso del —ehículo .

CAPITULO XI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 20.- Régimen disciplinari o

Se estará ¿ lo dispuesto en la legislación vigente .

CAP ITULO X

CONDICIONES SOCIALES

Ar tículo 21 .

1 . En todos los casos de accidente laboral, maternidad e
I .L.T. el Ayuntamiento garantizará el 100 por 100 de las
retribuciones .

Para tener derecho a esta prestación será imprescindible
la justificaciór desde el primer día de ausencia, así como su
renovación sernanal con el correspondiente parte de confir-
mación, salvo en los procesos de duración prevista superior
al mes, en cuy, ► caso la confirmación se realizará quincenal-
mente .

2 . A partir de que finalice el decimosegundo mes, la Cor -
poración gara n tizará las 3/4 partes de las retribuciones b ási -
cas y complementarias con exclusi ón del complemento de
productividad .

Solamente en los casos en que a la vista del informe
méd ico emitido por la unidad de salud laboral se inicie por el .
interesado la tramitación de jubilación por invalidez, la Cor-

Con independencia de lo establecido en la legislación
vigente, el Ayuntamiento de Lorquí formalizará una póliza
de seguro en favor del trabajador o de sus heredéros que
cubra las contingencias de muerte o invalidez permanente
absoluta derivadas ambas de accidentes de trabajo ; aeste res-
pecto se considerará el accidente ocurrido en el trayecto de
ida y vuelta al mismo, o enfermedad profesional por las
cuantías siguientes :

Muerte : 2 .000.000 de pesetas .

Inválidez permanente absoluta : 1 . 700 . 000 pesetas .

Artículo 23 .-Ayudas

1 . La Corporación completará las ayudas que por estos
conceptos otorguen los organismos públicos correspondien -
tes, garantizándose en todo caso: -

-Por matrimonio : 20.000 pesetas .

-Por natalidad: 10.000 pesetas .

-Por sepe l io : 25.000 pesetas .

En el caso de que ambos cónyuges tuvieran derecho a la
prestación por matrimonio, la cuantía será de 35 .000 pesetas .

2 . Por hijo mínusválido o deficiente físico o psíquico, la
Corporación concederá una ayuda de 10 .000 pesetas/mes por
cada uno de ellos . Para acceder a esta ayuda será imprescin-
dible la prestación de diagnóstico emitido por organismo
competente .

Artículo 24 .-Paga extraordinaria

Se establece una tercera paga de 25 .000 pesetas para
todos lós trabajadores en concepto de aproximación a la con-
solidación de pagas extraordinarias a l 100%, y como ayuda
social .

Se detraerán de esta cantidad todos los importes, que se
hayan recibido por el personal en concepto de gafas, prótesis
similares y libros, durante e l año 1993 .

Artículo 25 .-Jubilación

Se establece una gratificación por jubilación anticipada
por una sola vez, a negociar con la Corporación .

Artículo 26 .-Asistencia letrad a

El Ayuntamiento garantiza la asistencia, a través de su
Asesoría Jurídica, a los trabajadores municipales que lo soli-
citen y precisen por razones de conflicto derivados de la
prestación del servicio .

Artículo 27 .-Anticipos reintegrables

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 .8 de
la Ley 46/85, de 27 de diciembre, el importe de los anticipos
reintegrables tendrá una cuantía máxima de dos mensualida-
des de las retribuciones básicas líquidas del solicitante, a
devolver en catorce pagas a partir del mes siguiente al de su
percepción .

La adjudicación de anticipos se realizará atendiendo a
las posibilidades de liquidez en cada momento y según los
criterios establecidos pór la Comisión Paritaria .
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CAPITULO XI

SALUD LABORAL

c) La Corporación facilitará un local debidamente acondi-"
cionado y dotado de material para cada Sección Sindical,
siempre que sea posible .

Artículo 28 .-Ptendas de trabajo

Se proporcionará a los trabajadores municipales, las
prendas de trabajo que se detallan en el Anexo númeró 1 .

Artículo 29 .-I)erechos y obligaciones del trabajado r

Todo trabajador tendrá el derecho y la obligación de uti-
lizar los elementos de protección personal necesarias . La
protección per :;onal no dispensará, en ningún caso, de
emplear los medios preventivos de carácter general, confor-
me a lo dispuei to en la Ordenanza General de Seguridad e
Higiene en el T-abajo .

En los supuestos en que las características del puesto de
trabajo origen daño suficiente en la salud o integridad física
o psíquica de un determinado trabajador, sin ocasionarle, no
obstante, baja emparal (incapacidad laboral transitoria o
invalidez provisional), o definitiva, el Ayuntamiento de Lor-
quí vendrá obligado a trasladarle a un puesto-de trabajo com-
patible con su estado de salud ; el puesto deberá ser acorde
con sus conocimientos, sin mengua en su retribución .

En todos lc s casos contemplados en el párrafo anterior
será preceptivo el dictamen facultativo que acredite el daño
causado, la necesidad de un cambio de puesto de trabajo y la
no procedencia de instar la declaración de invalidez perma-
nente en cualquiera de los grados que señala el artículo 135
de la Ley General de Seguridad Social .

Los trabajadores que por motivos de salud, de edad y de
otras circunstancias sobrevenidas, vean disminuida su capa-
cidad de trabajo sin que ello suponga ineptitud, serán desti-
nados a puestos de trabajo adecuados a sus condiciones, sin
mengua salarial alguna . Será preceptivo el dictamen médico
acreditativo de a situación .

Lo dispuesio en el párrafo anterior será también de apli-
cación a los trabajadores que pasen a las situaciones de inca-
pacidad permanente parcial o total para su profesión habi-
tual .

Las trabajadoras durante el período de gestación, que
desarrollan una actividad que pueda ser perjudicial para su
salud o la del feto, serán destinadas a puestos de trabajo más
adecuados a su estado sin merma del salario . Tendrán dere-
cho a elegir las vacaciones reglamentarias . A partir del sexto
mes queda prohibido el trabajo nocturno .

En aquello< puestos donde esté comprobada7a peligrosi-
dad o toxicidad y no exista puesto de trabajo adecuado, al que
ser trasladada la trabajadora embarazada, pasaría a situación
de I .L .T .

CAPITULO X II

DERECHOS Y DEBERES SINDICALES

Artículo 30.-Secciones si ndicales

a) Los trabajadores del Ayuntamiento afiliados a una Cen -
tral Sindical podrán constituir una Secci ón Sindical
cuando su Sindicato haya obtenido más de120% de dele-
gados en las Elecciones Sindicales .

b) Cada Secci ón Sindical Ciene derecho a elegir un delega-
do de Sección Sindical (Delegado Sindical) que será
reconocido como tal por el Ayuntamiento, el cual dis-
pondrá de 1 5 horas mensuales retribuidas a salario real
para ejerce r su actividad sindical tanto dentro como fue-
ra de las dependencias del Ayuntamiento . ,

Asimismo, se dispondrá de un tablón de anun cios en e l
Centro de Trabajo para la publicidad sindical . Además a la
Sección Sindical se le dotará anualmente con 20 . 000 pe setas
para gastos de material . Quedan excluidos la s fotocopias qu e
se realicen ; que correrán a cargo de la Corporación . El gasto se
librará a nombre del Secretario General d e ¡a Sección Sindical .

d) El disfrute de las horas sindi c ales será comunicado , por
esc ri to o telefónicamente, con una a n telació n mín ima d e
48 horas, a la Concejalía d e Personal, para que és ta pue-
da adoptar lar medidas oportuna s (s up lencias, confirma-
ción a la Jefatura del Servicio , anotac ión. cómpu t o hora-
r io, etc .) . En casos de urgencia se podr án tomar si n pre-
via comunicac i ón , que en todo caso se comunic ará co n
posterioridad .

e) Se creará una bolsa de hora s s indica les men sual y no
acumulable durante el año por s indicato, que estará com-
puesta por la acumulación de la s horas s indicales qu e
tenga cada representante s indica l . Cada sindicato podr á
distribuir una bolsa de hora s a los tr abajado re s que para
ejercer cualquier actividad s indical las preci sen . No
serán computables las horas empleada s en la negocia -
ción del Convenio Colectivo ni la s u sada s en reunione s
de órganos pactario s o de s i gnificac ión análoga , ni e n
aqu e llas reali z adas a pet i c ión de l Ayuntamiento . .

Artículo 31 .-Garantía s s indi c al es

a) Ningún trabajador miembro de una Sección Sindical
podrá ser discriminado n i tra s ladado de su puesto de tra -
bajo por causa de su afiliación o actividad s indical .

b) Todo miembro de una Sección Sindical tendrá derecho a
ejercer libremente el cargo o la repre sentación s indical
para la que sea elegido , tanto dentro como fuera del .
Ayuntamiento .

c) Las Seccione s Sindicale s podrán d i fundir libremente
publicacione s y avisos de carácter sindical . A s imi smo
podrán fijarse tode tipo de comunicaciones y anuncio s
del mismo carácter en los tablones que a tal efe cto debe -
rán establecerse en todos los lugares de trabajo .

d) Las Secciones Sindicales podrán recaudar las cotizacio-
nes de sus afiliados, así como cualquier otro tipo de
aportaciones con fines sindicales .

e) Las Secciones Sindicales tendrán derecho al libre acceso a
los asesores sindicales, tanto a sus reuniones como a cual-
quier reunión o negociación a la que fuesen convocados .

f) Las Secciones Sindicales tendrán derecho a recibir de la
empresa toda la información y datos estadísticos que
soliciten sobre temas relacionados con la vida laboral de
los trabajadores .

g) Los trabajadores tendrán derecho a un máximo de 36
horas de reuniones anuales por trabajador dentro de la
jornada de trabajo (Ley de Libertad Sindical y artículo
42 de la Ley de Órganos de Representación), distribui-
das :

-18 horas que podrán convocar las Secciones Sindica les .

-18 horas que podr án convocar los Órgano s de Repre -
sentación .

h) El Ayuntamiento descontará men sualmente la cuota s in -
dical a los trabajadores que lo soli c iten por e scrito .

Lorquí a 23 de julio de 1993 .



AYUNTAMIENTO DE LORQUI

RETRIBUCTONE5 DEL PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO REFERIDAS AL 1 DE ENER O DE 1 .993

1 RETRIBUCIONES BASICAS COMPLEMENTARIAS

PUESTO DE TRABAJO TITULAR QUE LO UbSE NaPEÑA TOTAL
SUELDO TRIENIOS INCENTIVOS ACTIVIDP.D

OPERARIA DE LIMPIEZA MARIA TORRANO YEPES 938378 45864 314784 247464 1546490

OPERARIA DE LIMPIEZA DOLORES GARCIA GOMEZ 774162 18 919 259697 204158 1256936

OPERARIO DE COMET . V . ANTONIO YAGUES MARCO 938378 22 932 314784 327048 1603142

OFICIAL DE ELECTRIC . FERNANDO A. GARCIA SANCHrZ 1027894 22932 314784 329352 169496 2

SUMA TOTAL . . . . . . . . . 3678812 110647 1244049 1108022 610153 0

t

ANEXO 1

Personal de Oficios . Vestuar io

Indumentaria de vestir, una de invierno y otra de verano, compuesta por :

-Pantalón y chaqueta o mono.

-Calzado .

-Anorak de invierno .

Personal de Limpieza de Edificios Municipales

-2 batas (Invierno-Verano)

-Un par de zúecos .
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III. Administración de Justicia
JUZGA DO S :

Número 15815

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI C TO-

La ITina . Sra . doña Yo l a nda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Priméra Instancia número Dos de los
de Murcia .

Hace sab e:r. Que en este Juzgado de mi cargo y Secretaría
del .que refrenda, se siguen autos 816/90, in stados por el Procu-
rador don José Augusto Hemández Foulquié, en representación
de Banco Hispano Americano, S . A., contra Avelina Rodríguez
Manzano y Benito de la Cova Jiménez, y por propuesta provi-
dencia de esta fecha, se ha acordacío sacar a públicas subastas
los bienes que después se dirán , por primera y, en su caso, por
segunda y tercera vez, para el caso de ser declarada desierta la
respectiva anterior, por término de veinte días, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días 18 de enero, 15 de febrero y 27 de
marzo de 1994, todas ellas a las 1 2 horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2a
planta, bajo las siguientes

Condiciones:

1 .- Servirá de t i po para la p rimera subasta e l valor
que se expresa a continuación de cada b ien , no adm i t iéndo-
se posturas yue no cu bran las dos terceras partes de l mismo.
Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la te rcera, sin sujeción a tipo .

2.- Las postu ras podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, so lame n te por la parte ejecu tante.

3 .- Para tomar parte en la s ubasta, todo licitador de-
berá consignar previamente, en e l establecimiento desti nado
al efecto, una can tidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del va lor de los b ienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Des,ie el anuncio de la subasta, hasta su ce l eb ra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito e n pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

Relación de bienes objeto de subasta :
Vehículo Ford Sierra, matrícula MU-03338-U . Valo-

rado en 300.000 pesetas .

Vehículo Renault 18 GTD familiar, matrícula MU-
9652-T . Valorado en 200.000 pesetas

. Furgoneta mixta Ford Transit, matrícula MLT-8506-
AC. Valorada en 250 .000 pesetas .

Furgoneta mixta Nissan Vanette, matrícula MU-0590-
Y. Valorada en 325 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente,
en Murcia, 7 de septiembre de 1993 .-La Magistrada
Juez.-El Secretario.

Número 1572 0

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Caro l i na Carbonell Arroyo, Secretaria Judicial del
Juzgado de Instrucción número Cinco de Cartagena.

Doy fe : Que en los autos de juicio de faltas número
2.010/89 se ha dictado la siguiente resolución, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dice :

Sentencia .-En Cartagena, a dieciséis de abril de mil
novecientos noven ta y uno .

E l señor Magistrado don Hilario Sáez He rnándei, Juez
titular de l Juzgadó de Instrucción número Cinco de Carta-
gena, ha pronunciado la sig uiente :

En autos de juicio de faltas 2 .010/89 por la supuesta de
amenazas y desobediencia seguidos por la Policía Nacional
número 37013 y 38090 y denunciado: Francisco Amaya
Castro, el cual no comparece, perjudicado : Francisco
Alonso Gironés, habiendo intervenido el Ministerio Fiscal .

Fallo: Condenar al denunciado, Francisco Amaya Castro,
como autor de la falta del a rtículo 570-2.° del Código Penal, a
multa de 25.000_pesefas o cinco días de arresto sustitutorio en
caso de impago, y al abono de las costas procesales .

6.- Que los bienes podrán se r exami nados por los
que deseen tornar parte en la subasta. .

7 .- El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamienfos de subastas por cualquier causa.

la misma hora

. Y para que sirva de notificación en legal forma a Francis-

8.- S i por error se hub iere seña l ado para la ce le-
bración de la subas ta una fecha que resul tare festiva,
dicha suba,5ta se l levará a efecto al día s iguiente hábi l , a

co Amaya Castro en la actualidad en ignorado paradero, por
medio de su_inserción en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", expido y firmo el presente con el apercibimiento de
que contra la misma podrá interponer en este Juzgado recurso
de apelación en el plazo de cinco días a partir de su notificación
del cual conocerá, en su caso, el Ilmo. señor Magistrado de la
Audiencia Provincial de Muccia que por turno de reparto le co-
rresponda constituido como órgano unipersonal. En Cartagena,
22 de noviembre de 1993.-La Secreta ri a.
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Número 1570 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N1 .JMER0 OCHO DE CARTAGENA

ED I CT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada Juez de Primera Ins-
tancia ~ Instrucción número Ocho de Cartagena,

Hace saber : Qúe en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecui ivo número 175/91, a instancia de Centro de or-
ganización (íe Empresas, S .A., representado por el Procura-

dor Sr . Méndez Llamas, contra Automoción Frías, S .L. y
don Mauro Enrique de Frias Tomero, en reclamación de

1 .200.000 pesetas de principal, más 500.000 pesetas calcu-
ladas para iritereses, gastos y costas, en cuyo procedimiento
se ha acordado sacar a pública subasta por término de vein-
te días los bi,enes que más adelante se describen, por prime-
ra, segunda y tercera vez, en su caso, señalándose para la
celebración de la primera subasta el próximo día diez de
enero de 1994, para la segunda el día tres de febrero de
1994 y para la tercera el día uno de marzo de 1994 a las
10,30 horas en la Sala Audiencia de este Juzgado sita en la
calle Cuatrc Santos s/n ., 4 .° piso, con las siguientes :

Condiciones de la subasta

1°, sito en la urbanización Playa Honda, en el paraje de Los
Chaparros, diputación del Rincón de San Ginés, término
municipal de Cártagena. Consta de hall, distribuidor, paso,
comedor estar, tres dormitorios, cocina, baño, aseo y dos te-
rrazas . Su superficie edificada, incluido servicios comunes,
es de ciento siete metros y ochenta y cuatro decímetros cua-
drados . Linda: Por el frente, con rellano y caja de su escale-
ra, caja de ascensor, vivienda tipo B de "su misma escalera y
planta y vuelo de zonas comunes ; por la derecha entrando y
por la espalda, con vuelo de zonas comunes y por la iz-
quierda, con vuelo de zonas comunes la vivienda tipo B de
su misma escalera y planta y caja de ascensor .

La anterior finca ha sido tasada a efectos de subasta en
la cantidad de 1 .800.000 pesetas, teniendo en cuenta que

tiene una hipoteca de 5 .000.000 de pesetas.

Dado en Cartagena a cinco de octubre de mi l nove-
cientos noventa y tres .-E1 Secretario .

Número 15530

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

Primeta . En los remates no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo .

Segurn :la . Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de c eder el remate a un tercero .

Tercer :t . Para tomar pa rte en la subasta deberán los li-

citadores cc nsignar ' previamente en el Banco Bilbao Vizca -

ya, o ficina ( ) 155 de C/ . Mayor, de esta ciudad, una cantidad

igual, por lc menos, a140% del tipo del remate, sin cuyo re -

qui s ito no s,.;rán admitidos .
,

Cua rta .. En todas las subastas , desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por esc rito en plie-
go cerrado, depositando en el establecimiento destinado al
efecto el importe de la consignación .

Quint a . Los títulos de propiedad se encuentran de ma-
nifiesto en a Secretaría del Juzgado, debiendo los licitado -

re s conforrr arse con ellos, sin que puedan exigir otros .

Sexta . Las cargas. y gravámenes anteriores y los prefe-

rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán subsis-

tentes y sir, cancelar entendiéndose que el rematante los
acepta y qu eda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de la subasta

Urbana número 43, vivienda tipo A, en la planta 5 fl ;
del Conjunto Residencial denominado Sol y Mar, bloque

EDICT O

Don José Manuel Bermejo . Medina, Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción número Tres de los de Molina de Se -

gura . (Murcia) y su partido ,

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen aútos de
juicio ejecutivo número 422/92 a instancia del Bánco de
Santander, S .A., representado por el Procurador Sr. Conesa
Aguilar ; contra don Juan José Rodríguez Campillo, S .L.,
don Juan José Rodríguez Bernal y doña María Jesús Serna
Sánchez, en reclamación de 3.739 .265 pesefas de principal,
más otros 2 .000.000 de pesetas, de presupuesto de intereses,
gastos y costas, en los que por resolución de esta fec,ha se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días y por el tipo de su valoración los
bienes embargados al referido demandado que luego se des-
cribirán, señalándose para el remate el próximo día ocho de
febrero de 1994 a las doce horas ; en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la avenida de Madrid, 70 y bajo las
siguientes condiciones :

1 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del tipo de subasta .

2 fl Para tomar parte en la subasta, deberán consignar
previamente los licitadores en la cuenta número 3073 que
este Juzgado tiene abie rta en la oficina del BBV, S .A., de
Molina de Segura, el 20 por 100, pór lo menos, del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán .admitidos y cuyas con -

signaciones se devolverán a sus respectivos dueños, acto

continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor



N úm e ro 290 Viernes, 17 de diciembre de 1993 Página 1067 1

postor, al cual se reservarán como garantía del cumplimien-
to de su obligación y en su caso, como parte del precio de la
venta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, al folio 83 del tomo 1 .035, libro 54 de Lorquí, finca
6.531 .

3 ff Que „ a instancia del acreedor, se sacan los bienes a
pública subasta sin suplir previamente la falta de títulos de
propiedad .

4 .' Las cargas y gravámenes ante riores y los preferen-

tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis -

tentes, enter , diéndose que el rematante las acepta y queda

subrogado en . la responsabi lidad de los mismos, sin desti =

narse a su eatinción el precio del remate.

S .a Que podrán hacerse posturas por esc rito, desde la
publicación del presente edicto hasta la .celebración de la
subas ta de que se trate, haciendo previamente la expresada
consignació i i .

6 .' Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de

ceder el remate a un tercero .

En prevención de que no hub iere postor en la primera
subasta, se señala por segunda vez con rebaja del 25 por
1 00 de l tipo de la primera para el día ocho de marzo de
1 994 a las d ( :>ce horas, debiendo consignarse previamente el
20 por 100 del tipo de esta segunda subasta; y para e l su -
puesto de que tampoco hubiere postores en esta segun da, se
fija por tercera vez el acto de la subasta para el día diecinue-
ve de abril de 1994 y hora de las doce, sin sujeción a tipo,
debiendo consignarse previamente e120 por 100 del tipo de

la segunda subasta.

Igualmente se hace saber que si por causa mayor tu-
viera que su ;;penderse alguna de tales subas tas, se entenderá

señalada su celebración para el día hábil inmediato ; a la
misma hora ;y en idén tico lugar .

Bienes óbjeto de subasta

1 .' Departamento número cuatro, del edificio en térmi-
no de Lorqui, Ctra . Polideportivo, esquina Tierno Galván, y
otra sin nombre. Vivienda unifamiliar, compuesta de dos
plantas . Tiene una superficie construida de 136 metros cua-
drados y 36 decímetros cuadrados y útil de 112 metros y 75

decímetros c uadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moli na de

Segura, al fólio 8 1 del tomo 1:035, libro 54 de Lorquí, fi nca

6.530 .

Tasada en 8. 118 . 028 pesetas .

2.a Departamento número cinco de l edificio descrito

anteriorme n te, vivienda unifamiliar, compuesta de dos plan-

tas, con una superficie construida de 136 metros y 30_ decí-

metros cuadrados, y ú til de 112 metros y 75 decímetros

cuadrados.

Tasada en 8 .118 .028 pesetas .

Dado en Molina de Segura a ocho de noviembre de
mil novecientos noventa y tres .-José Manuel Bermejo
Medina.-La Secretaria.

Número 1571 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTAN A

E D ICT O

Doña María de l Carmen Tirado Navarro, Juez de Primera
Instancia número Dos de la ciudad de Totana y su par-
tido.

Hago saber : Que en este Juzgado se sigue expedient é

de dominio con el número 5/93 a instancia de Joaquín Cas-
tillo López, representado por el Procurador S . Félix Méndez
Llamas , sobre reanudación del tracto sucesivo interrumpido
de la siguiente finca:

«Un trozo de tierra riego, conocido por la lentiscosa o
delos Carrascos, situado en término de Totana (Murcia),
partido de Mo rtí, pago de los Jaboneros y de la Lentiscosa ,
paraje la Rambla de la Sisquilla Campico y Llano del Puer-

to, que linda : Norte, camino de las Atalayas ; Sur, finca de

José Peñalver; Este , carretera canal del Taibilla, y Oeste ,

con resto de la finca matriz de donde se segrega, en porción

prometida en venta a don José Costa Martínez . Tiene de .ca-
bida total ochenta y cinco áreas, setenta y una centiáreas ,

igual a una fanega, tres celemines y dos cuartillos, aproxi -

madamente ; de las cuales corresponden a cabida insc rita

dos áreas, cincuenta y cuatro centiáreas . Plantada de pa -

rral .»

Dicha finca se halla inscrita en la actualidad a nombre
de don José Costa Martínez, como integrante de otra mayor,
que es la que aparece en el Registro de la Propiedad de
Totana, tomo 1 .222 del archivo, libro 446 delAyuntamien-
to de Totana, folio 54 vuelto, finca número 32 .761 .

Por providencia de fecha 13 de enero de 1993, se ha
admitido a trámite el expediente, alhaberse cumplido los
requisitos legales, habiéndose acordado citar a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción solicita-
da, con el fin de que dentro de los diez días siguientes, pue-
dan comparecer en este Juzgado, para alegar lo que a su de-
recho conventa.

Dado en Totana a catorce de enero de milnovecientos
noventa y tres.-María del Carmen Tirado Navarro .
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Número 1551 6

PRIMERA INSTANCIA
VÚMERO UNO DE MURCIA

ED I CT O

El Secretario de1 Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los d e, Murcia.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 804/93,
promovido por Banco de Fomento ; S .A., contra otro y
Construcciones López Bastida, S.L., en reclamación de
89.000 peselu,s, he acordado por próvidencia de esta fecha,
citar de remate a dicha parte demandada, Construcciones
López Bastida S .L., cuyo domicilio actual se desconoce,
para que en el término de nueve días se persone en los autos
y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el
embargo de ;us bienes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera su-
basta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda .-Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir como postor a la subasta sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores sin ex-
cepción deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado una cantidad igual, por lo me-
nos, a120°lo del tipo, tanto en la primera como en la segun-
da subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las
mismas. En la segunda subasta, el depósito consistirá en el
20% por lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será también aplicablé a ella.

Tercera.-Todas las posturas podrá hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero y realizarse por esc rito en
p liego cerrado, desde la publicación del presente edicto has -
ta la celebración de la sub asta de que se trate, depositando
en la mesa del Juzgado , junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto .

Dado er ~ Murcia a dieciocho de noviembre de mil no-
vecientos noventa y tres .- El Secretario .

Núme ro 15533

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Ni 1MERO -SELS DE CARTAGENA

ED I CT O

Don Eduardc Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Sei s de
Cartagena.

Por medio del presente, hace saber: Que en este Juzga-
do y bajo el número 311 de 1993, se sigue procedimiento
judicial sumiu-io del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento
del Suelo (SEPES), representado por el Procurador don
Agustín Rodríguez Monge, contra don José Sobrinos López
y Rosa María Vidal Álvarez y cónyuges, y Rafael Carratalá
López e Isabel Rubio Ruiz y cónyuges, en reclamación de
crédito hipbtecarió, en cuyas actuaciones se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta por las veces que se dirán y
término de veinte días cada una de ellas la finca hipotecada
que al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por p rimera vez el próximo 24 de febrero de
1994, a las 11 horas, al tipo del precio pactado en la esc ri tu-
ra de cons titución de la hipoteca; no concurriendo posto res,
se señala por segunda vez, el día 24 de marzo de 1994 con
el tipo de tasación de175% de la primera; no habiendo pos-
tores de la m isma se señala por tercera vez y sin sujeción a
tipo, el día 28 de abri l de . 1994, celebrándose en su caso es -
tas dos úl tim.is a la misma hora que la primera.

Condiciones

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción del precio del remate .

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones ante s
expresadas , y si no las acepta, no le será admitida la propo -
sición; tampoco se admitirá postura por escrito que no con -
tenga la aceptación expresa de tales ob ligaciones .

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella este
edicto servirá igualmente para notificación al deudor del tri-
ple señalamiento del lugar, día y hora del remate .

Finca objeto de subasta :

Parcelas de terreno en término municipal de Cartage-
na, finca número 22 .532, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cartagena número Uno , libro 292 de la Sección
2a, fo lio 27 .

Dado en Cartagena a quince de noviembre de mil no-
vecientos , noventa y tres . - El Magistrado Juez .- La Se -

cretaria.

Número 15536

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Primera .-No se admitirá postura alguna que sea infe- La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
rior- a la cantidad de 8 .240.971 pesetas que es la pactada en del Juzgado de Primerá Instancia número Dos de los
la mencionada esc ritura; en cuanto a la segunda subasta al de Murcia . , "
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Por vi rtud del presente, hace saber : Que en este Juzga -
do de mi cargo se siguen autos de procedimiento sumario
hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, registrado bajo el
número 602/88, a instancia del Procuradór Sr . Albacete Lla-
mas , en nombre y representación de Francisco Andreu
Ruiz , contra Javier López Lasheras, en , los que por proveído
de e s ta fecha . se, ha acordado sacar a subasta los bienes es-
pecialmente hipotecados y que después se dirán, por p rime-
ra vez y en su caso, por segunda y tercera vez y término de
veinte días h ábiles, habiéndo se señalado para dicho acto los
día s 21 de febrero, 21 de marzo y 18 de abri l de 1994, todas
ellas a las 12 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga -
do, sito en el Palacio de Justicia , 2s plan ta, Ronda de Garay ,
las dos últimus para el caso de ser declarada desierta la an -
te rior, bajo la ;, siguientes

Condiciones

1 .- El i ipro de la primera subasta es el relacionado en
la escritura de hipoteca; para la segunda con la rebaja del
veinticinco pcpr ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .
A partir de la publicación del edicto podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento del pre-
cio del tipo de la subasta en la de depósitos y consignacio-
nes judiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. de
esta ciudad, sucursal Infante D. Juan Manuel, presentando
en este caso n;sguardo de dicho ingreso.

8 .- Las cargas o gravámenes ante riores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndo se
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon -
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre -
cio del remate .

9 .- Si por error se hubiere señalado para la celebra -
ción de la subasta una fecha que resultare fe stiva, dicha su -
basta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la mi sma
hora.

Re lación de bienes obje to de subasta:

1a .- Un trozo de tierra rústica, con destino a edifica-
ción, de trescientos metros cuadrados, situados en Las Pal-
mera`s, Santiago de La Ribera, San Javier, enclavado en el
Polígono F . del Plano de Urbanización aprobado por el
Ayuntamiento de San Javier. Linda: Oeste, en línea de doce
metros cincuenta centímetros, calle en proyecto de doce
metros de anchura ; Sur, en línea de veinticuatro metros de
fachada, con calle en proyecto de ocho metros ; Este, con el
municipio de San Pedro del Pinatar, dejando la propiedad o
vendedor cuatro metros de línea divisoria, y Norte, resto de
la finca donde se segregó .

Inscripción : En el Registro de la Propiedad número
Dos de Murcia , Sección San Javier, al libro 342 , folio 101 ,
finca 16 . 450-N, insc ripción Y .

2.- Tarnbién podrán hacerse las ofertas o posturas en
la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta, o en
su caso, acred i tar haberlo hecho en cualquiera de las formas
que se dicen e n la condición p rimera .

3.- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean infe riores al tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo o precio.

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a ur tercero .

5 .- Se :íevolverán las consignaciones efectuadas por
los pa rticipantes en la subasta, salvo que correspondan al
mejor postor las que se reservarán en depósito como garan -
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso, como
parte del prec o de venta.

6.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis-
mo momento de la celebración de la subasta, también po-
drán reservarse en depósito las consignaciones de los parti-
cipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus
ofertas los irecios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el or-
den de las mi :.mas .

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los mismos .

Valorado a efectos d e subasta en 2 .000 .000 de pesetas .

28.- Una parccela de tierra secano, en término de Las
Torres de Co ti llas, partido llamado de Los Llanos, y de Lo s
Vicentes, con una extensión superficial de s e i sciento s
ochenta y dos me tros, cincuenta y nueve decímetros cuadra-
dos , que linda : Norte, camino del Ebro , hoy Prosalce, de
esta prócedencia ; Sur, Avenida Príncipe Juan Carlos; Este ,
Prosalce ; y Oeste , resto de la finca matriz, hoy calle Vene-
zuela .

Inscrita en el Registro de la Propiedad d e Mula, exten-
sa, Torres de Cotillas, al tomo 699, libro 78, folio 224 vuel-
to, finca 9 .848, inscripción Y .

Valorada a efectos de subas ta en 14.000.000 de pesetas.

Y. - Número uno: Planta de semisótano, sin distribu-
ción, destinada a aparcamiento, mide una superficie de no-
vecientos catorce metros y setenta y ocho decímetros cua-
drados construidos, teniendo una superficie útil de ocho-
cientos veintiún metros'y setenta y cuatro decímetros cua-
drados, linda : frente o Sur, calle de situación; rampa de ac-
ceso y patio de luces de las viviendas y resto de la mayor de
donde se segregó el solar en el que este edicificio se levan-
ta . Le corresponde una cuota de participación en relación
con valor total del edificio, y a efectos de beneficiós y car-
gas de veintinueve enteros, cuarenta y cuatro centésimas de
otro por ciento . Inscrita al tomo 760, libro 63, folio 85, fin-
ca 7 .702, inscripción 2, Extensa, Alguazas .

Valorada a efectos de subasta en 12 .000.000 de peseta s .

Y para que se cumpla lo acordado , expido el presente
en Murcia a veintidós de octubre de mil novecientos noven -
ta y tres.- La Magis trada Juez.- El Sec re tario .
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Número 15626

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Doña Iciar Sanz Rubiales, Secretaria del Juzgado de lo So-
cial núr iero Tres de Alicante y su provincia.

, Hago s<iber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento número 123/92, en trámite de ejecución número
204/92, a iristancia de Vicente Sánchez Alcaraz contra
Agustín Sárn :hez Serrano, en reclamación de despido, se ha
dictado auto de fecha once de noviembre de mil novecien-
tos noventa v tres cuya parte dispositiva dice :

con la rebaja de125 por ciento y para la tercera sin sujeción
a tipo . A partir de la publicación del edicto podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de
este Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento del
precio del tipo de la subasta en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones Judiciales abierta en el Banco Bilbao-Viz-
caya, S .A., presentado en este caso el correspondiente res-
guardo acreditativo de dicho ingreso .

Segunda . También podrán hacerse las ofertas o postu-
ras en la cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta
o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquiera de las
formas que se dicen en la condición primera .

Tercera. No se admitirán posturas en la primera y se-
gunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera sin su-
jeción a tipo o precio

. S.S .', ante mí, el Secretario, dijo: Se adjudica definiti-
vamente los bienes descritos a don Francisco Berenguer
Sanchís, D .N.I . 21 .360.332, por la cantidad de ciento cua-
renta y siete mil pesetas importe del remate .

NotifíG uese la presente a las partes. Se advie rte que
con tra el presente auto cabe recurso de reposición ante este
Juzgado y p r esentado en el plazo de tres días.

Y par ; :i que sirva de notificac ión al demandado
Agustín Sán chez Serrano cuyo domici lio actual se descono-
ce y el último conocido lo fue , en ca lle Gibraltar, 19, La
Puntica, Sar Pedro del Pinatar, se expide el presente en Ali -
cante a onc; de noviembre de mil novecientos noventa y
tres.-La S ecretaria, Iciar Sanz Rubiales .

Número 15625

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez, titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia.

Por m :;dio del presente ,

Hace ; aber: Que en este Juzgado de su cargo y bajo el
núme ro 72 193-A se tramitan autos de procedimiento judi -
cial sumari ;), artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador señor Pérez Juguera en nombre y representa-
ción de Banco de Alicante, S . A . , contra don Gabriel
Martínez "y erdú y doña Carmen Ródenas Abad sobre recla-
mación de crédito hipotecario asceñdente a la can tidad de
24 . 265 . 800 pesetas , en los cuales por providencia de esta
fecha ha ac ordado sacar en pública subasta, los bienes espe -
cialmente hipotecados y que después se dirán, por primera
vez y en su caso, por segunda y tercera vez y término de
veinte días hábiles, habiéndose señalado para dichos actos
los días 2 ¡ ie marzo de 1994, 30 de marzo de 1994 y 28 de
ab ri l de 1994, todas ellas a las 12,30 horas en la Sala de Au -
diencias dc : este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ronda
de Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada de-
sierta la anterior y_ bajo las siguientes :

Condiciones

Primera . El tipo de la primera subasta es el . relacionado
en la esc ri tura de consti tución de hipoteca; para la segunda

Cuarta. Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Quinta. Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes en la subasta, salvo que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

Sexta. Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
los mismos .

Séptima . Los títulos de propiedad, que han sido supli-
dos por certificación de lo que de los mismos resulta en el
Registro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniendo a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del remate ninguna re-
clamación por insuficiencia o defecto de los mismos .

Octava. Las cargas y gravámenes anteriores y las pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Novena. El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subasta por cualquier causa .

Décima . Si por error se hubiere señalado para la cele -
bración de la subasta una fecha festiva, dicha subasta se lle -
vará a efecto al siguiente día hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

1° Número setenta y cua tro . Vivienda en planta cuarta
de pisos (séptima en general) del edificio en término de
Murcia, partido de Santiago y_ Zaraiche, con fachada al vial
principal de la unidad 1 .a, por donde tiene el portal de en tra-
da, sin número de demarcación . Es de tipo L . Su superficie
construida es de ciento veinte metros trece decímetros cua-
drados . Se dist ribuye en varias dependencias y servicios .



Número 290 Vie rnes, 17 de diciembre de 1993 Página 1 0 6 75

Linda: considerando como frente su puerta de entrada .
Frente, patio de luces, piso tipo P de esta planta, hueco de
ascensor y pasillo de acceso, derecha, pasillo de acceso y
piso de esta planta, fondo, zona verde y peatonal, e izquier-
da, edificio de la Comunidad de Propietarios Alfonso X El
Sabio y patio de luces .

Inscripción . Registro de la Propiedad de Murcia núme-
ro Uno, tonio 2 .795, libro 1 97, folio 142, finca n° 15 .168,
i nscripción >rime ra :

Valorada a efectos de s ubastas en 19 .800.000 pesetas .

2 .° Número veinticuatro . Plaza de aparcamiento en la
planta de sótano del edificio en término de Murcia, partido
de Santiago y Zaraiche, con facháda al vial principal de la
unidad primera, por donde tiene el portal de entrada, sin nú-
mero de demarcación, con acceso a través de la rampa que
se inicia en la calle principal de nueva, apertura e interior .
Su superficie construida con inclusión de la parte propor-
cional de elementos comunes es de 25 m2, 13 dm2. Linda:
Frente, zóna común de acceso ; derecha común e izquierda,
piaza núm;ro veinticinco de don Francisco Montoya
Sánchez.

Inscripción . Registro de la Propiedad de Murcia núme-
ro Uno, tomo 2 .795, libro 197 de la sección sexta, folio 042,
inscripción primera.

sentencia a las partes, a las que se hará saber que contra la
misma no cabe recurso de clase alguno .

Así por esta mi sentencia firmemente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo

. Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Informática Nobel Murcia, S .A., que
últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás par-
tes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, ad-
virtiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán en
los estrados de este Juzgado según previenen los artículos
281 y siguientes de la L .E.C., expido el presente para su in-
serción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y
para su exposición en el tablón de anuncios de este Juzgado
de lo Social número Dos de esta ciudad.

Dado en Murcia a quince de noviembre de mil nove -
cientos noventa y tres . -El Secreta rio Judicial, Fernando
Cabadas Arquero .

Número 1572 1

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Valorada a efectos de subastas en 2 . 532 .000 pesetas .

Dado f rn Murcia a vein tilsiete de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres .-El Magistrado-Juez.-El Secreta-
rio .

Número 1 5628

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE'MURCIA

ED I CT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Hago ;aber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 . 3 33-4-5/92, seguido a instancia de doña María
José Alonso y de Vega y otros, frente a la empresa Informá-
tica Nobel Murcia, S.A., y otros, en reclamación sobre sala-
rios, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia número 841 193
En la ciudad de Murcia a veinticinco de octubre de mil

novecientoi noventa y tres .

Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimando las demandas formuladas por doña
María José Alonso y dé Vega, doña Adelina Salas Góngora,
doña María del Carmen Rodríguez de la Cruz, contra las
empresas Informática Nobel Murcia, S .A ., Informática
Nobel, S .A., debo condenar y condeno a las empresas de-
mandadas a que abone a cada una de las actoras, la cantidad
de 213.644 pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad sub-'
sidiaria del Fondo de Garantía Salarial . Notifíquese esta

Don Matías Manuel So ria Fe rnández Mayoralas , Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue
ejecutoria número 116/92 , a instancia de Jesús González
Malvastre , en acción : sobre despido ha dictado el siguiente
auto .

Cartagena a dieciocho de diciembre de mil novecien-
tos noventa y dos .

Hechos . . .
Razonamientos jurídicos. . .

Par te'd ispositiva. Se declara extinguida la relación la-
boral que un ía al trabajador que se dirá con la empresa .
Anicar, S .A.L., a partir del día 18 de diciembre de 1992, y

en consecuencia condeno a . dicha empresa a que abone las
siguientes cantidades :

A don Jesús González Malvastre 316.200 pesetas de
indemnización sustitutoria de la no readmisión y 210 .800
pesetas por los salarios de trámite .

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial .

Así por este mi auto lo acuerda manda y firma el Ilmo.
Sr. don Matías Manuel So ria

. Ypara que sirva de notificación y requerimiento a la
demandada Anicar, S .A.L., que últimamente tuvo su domi-
cilio en camino de Versalles 4 San Félix (Cartágena), y en
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su notificación y requerimiento haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

Dada en Cartagena quince de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres .-E1 Magistrado Juez, Matías Ma-
nuel Soria Fernández Mayoralas .-El Secretario . •
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Número 1554 5

PRIMERA INSTANCIA E IN5TRUCCIÓN
NÚNTERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Man uel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de 1 .a rtagena y su partido .

Por el pn ; sente edicto hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y bajo el número 358 de 1993 , se tramitan au-
tos de procedi iniento judicial sumario regulado en el artícu-
lo 131 de la L ey Hipotecaria, seguido a instancia de Socie -
dad Es tatal rle Promoción y Equipamiento del Súelo
(S .E . P . E. S . ) , r :;presentado por el Procurador de los T ribuna-
les don Ag t stín Rodríguez Monje, contra don José
Contreras Zapata y tres más , en reclamación de crédito hi-
potecario por importe de 1 .926 . 970 pesetas de principal,
más 605 .266 pesetas de intereses, IVA, gastos y costas,
notificándose a don José Contreras Zapata haberse dictado
en dichos autos resolución admitiendo a trámite la demanda
y por el prese nte se requiere al mismo para que dentro del
término de di ,.,, z días hábiles sa tisfaga a la actora las sumas
que se reclanian en la demanda y que antes se consignan,
bajo apercibi niento de que de no efectuar el pago de las
cantidades adr., udadas en el referido término se continuará el
trámite hasta a venta en pública sub asta de la finca para ha-
cer pago de aquéllas al ejecutante .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
forma al demandado don José Contreras Zapata, cuyo do-
micilio y paradero se desconoce, a los fines, por el término
y con el aper>ibimiento expresados, expido el presente en
Cartagena, ] 1 de noviembre de 1993 .-El Magistrado
Juez.-La Se, :retaria .

trado don Francisco Valero Carvajal, y de otra como de-
mandado "Recuperaciones y Contenedores, SA ." que fue
declarado y ha permanecido en situación procesal de rebel-
día, sobre reclamación de cantidad ; y

Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución hasta hacer trance y remate en los bienes embar-
gados de la propiedad del demandado Recuperaciones y
Contenedores, S.A . y con su producto, entero y cumplido
pago al actor don Matías Pérez Avilés y don José García
Fernández, de la cantidad principal de un millón cuatrocien-
tas cincuenta y seis mil pesetas intereses legales desde la fe-
cha del protesto, y costas del procedimiento a cuyo pago se
condena expresamente a dicho demandado . Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo . El Ihno . señor Ma-
gistrado Juez, firmado y rubricado" .

Y para que si rva de notificación en forma al demanda-
do refe rido expido el presente en Cartagena, 3 de rriáyo de

1993.-La Magistrada Juez.-El Secretario .

Número 1555 2

PRIMERA INSTANCC IA
NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistrada Juez de
Primera Instancia número Tres de Alicante .

Por el presente y en vi rtud de lo acordado en autos de
juicio ejecutivo registrados con el número 785/91, seguidos .
por y contra quienes luego se dirán, y para que sirva de no-
tificación personal al ejecutado don Fernarido Pagán
Espejo, don José Jaime Guerrero Muñoz, de la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor si -
guiente :

Núméro 1554 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

ED I CT O

Doña Pilar R ubio Berna, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de Car-
tagena .

Por mec'. io del presente hago saber: Que en este Juzga-
do a mi carg ) y con el número 81/92 se tramitan autos de
juicio ejecuti vo a instancias de don Matías Pérez Avilés y
don José Gar cía Fernández rep resentados por el Procurador
don Diego Frías Costa, contra "Recuperaciones y Contene -
dores, S .A. " sobre reclamación de 1 .456 . 000 pesetas de
principal, m: ís 700 . 000 pesetas calculadas para intereses,
gastos y costas, en los cuales se ha dictado sentencia de re-
mate cuyo encabezamiento y fallo es del siguiente tenor li-
teral : "En Cartagena, a veintiuno de ab ril de 1992 . El Ilmo .
señar don Rafael Cancer Loma ha visto los presentes autos
de juicio ejerutivo tramitado en este Juzgado con el número
81/92 entre partes, de una como demandante don Matías
Pérez Avilés y don José García Fernández, representado por
el P rocurador don Diego Frías Costa y defendido por el Le-

Sentencia

En la ciudad 'de Alicante a veintiocho de octubre de
mil novecientos noventa y dos .

Vistos por el Ilmo . Sr. don San tiago Hoyos Guijarro,
Magistrado Juez de P rimera Instancia número Tres de esta
capital, los presentes autos de juicio ejecutivo promovidos
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, dirigido por el Le-
trado don Nicolás Muñoz Cubillo, y representado por el
Procurador don Jorge Manzanaro Salines, contra don. Fer-
nando Pagán Espejo y don José Jaime Guerrero Muñoz,
declarado en rebeldía por no haber comparecido en autos,
sobre pago de 97 .475 pesetas de p rincipal y 85.000 pesetas .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados al demandado Fernando Pagán Espejo y José
Jaime Guerrero Muñoz, y con su producto entero y cumpli-
do pago al actor, Caja de Ahorros del Mediterráneo, de la
cantidad dé 97 .475 pesetas, importe del principal reclamado
más los intereses 85 .000 pesetas, vencidos y que venzan
hasta que se verifique el pago, imponiéndose al deudor ex-
presamente las costas causadas y que se causen en este
procedimiento, al que por su rebeldía se notificará esta sen-
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tencia en la forma prevenida por la Ley, si dentro del tercer
día no se solicita su notificación personal por la parte
ejecutante .

Así _ por esta mi sentencia, lo pronuncio , mando y fir-
mo.- Sigue firma rubricada .

Dado en Alicante, 9 de noviembre de 1993.- La
Magis trada J;aez .- El Secretario .

co días a contar del siguiente al de la notificación de esta re-
solución : debiendo la empresa condenada aportar
justificante de haber ingresado en la cuenta corriente núme-
ro 01970000/2 clave 1 .852 del Banco Bilbao Vizcaya, la
cantidad líquida importe de la condena o aval bancario que
garantice el pago de la misma, sin cuyo requisito no se po-
drá tener por anunciado el recurso; asimismo deberá ingre-
sar la cantidad de 25 .000 pesetas en la misma cuenta co-
rriente del Banco Bilbao Vizcaya clave 185.200065, pre-,
sentando el resguardo en Secretaría al tiempo de interponer
el recurso .

Número 15554

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE GUIPÚZCOA

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Construcciones Iglud, S .L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", en Donostia-San Sebastián, 16 de noviem-
bre de 1993 .

EDICT O

Cédula de notificación

Doña Ana Isabel Abancens Izcúe, Secretario judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Donostia-San
Sebastián .

Se advierte al destinatario que las s iguiente s comu -
nicaciones se_ harán en los estrado s de este Juzgado , salvo
las que revistan forma de auto o sentencia , o se trate de
emplazamiento . -La Secretaria judicial .

Hago saber: Que en autos número 537/93 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de don Fermín
Sarasa Gil, Andrés Beldarrain Gainzerain, José María
Iriberri Juantorena, José Antonio Lozano Flores, Lorenzo
Sánchez Gómez y Pedro María Mateo López contra la em-
presa Saleve, S .A., Antonio Rodríguez López, Isidro Sarasa
Gil, Fondo de Garantía Salarial, María Rosa Franco Elola,
Villar Francés Gil, Nicolás Lecuona Zubia, Salvador
Sanchís Borras y Construcciones Iglud, S .L., sobre despido,
se ha dictado la siguiente sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue :

Fallo : Que estimando la demanda formulada por don
José María Ir iberri Juantorena, don José Antonio Lozano
Flores, don Pedro María Mateo López, don Lorenzo Sán-
chez Gómez . don Andrés Beldarrain Gainzerain, y don
Fermín Sarasa Gil, contra Saleve, S .A . , don Isidro Sarasa
Gil, doña Villar Francés Gil, don Nicolás Lecuona Zubia,
doña María Rosa Franco Elola, don Salvador S anchis Bo-
rras, don Ant onio Rodríguez López, Construcciones Iglud,
S . L . y el Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, debo
declarar y declaro nulo el de los actores, producido el día 28
de junio de 1993, condenando a todos los demandados soli -
dariamente a que readmitan a los actores en su mismo pues -
to de trabajo ;- en iguales condiciones a las que regían antes
del despido, ~1 a abonarles los salarios dejados de percibir
desde el día 28 de junio de 1993 hasta la fecha de no tifica-
ción de esta sem tencia a razón de:

195 . 827 pesetas mensuales para don José María
I riberri Juantareña , 182 . 773 pe setas mensuales para don
José Antonio Lozano Flores, 182 . 773 pesetas mensuales
para don Pedro María Mateo López, 195 .827 pesetas men-
suales para don Lorenzo Sánchez Gómez, 195 . 827 pesetas
mensuales para don Andrés Beldarrain Gainzerain, 179.833
pesetas mensuales para don Fermín Sarasa Gil .

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, anunciando tal propósito mediante comparecencia o
por escrito ante este Juzgado de lo Social en el plazo de cin-

Númer,o 15555

PRIMERA INSTANC IA Y FAM ILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tre s de murcia.

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de separación, seguida en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 138/93, instado por doña Jósefa Ballester
Hernández, gozando del beneficio de justicia gratuita, re-
presentado por el Procurador doña María Vicente Martínez,
contra don Abdelaziz Hachou en ignorado paradero, se em-
plaza por medio del presente edicto al demandado
Abdelaziz Hachou para que dentro del improrrogable térmi-
no de veinte días hábiles, comparezca en dichos autos por
medio de Abogado y Procurador y conteste a la demanda,
previniéndole de que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho . Haciéndole saber qué
las copias de la demanda y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia, 16 de noviembre de 1993 .-El Se -
cretario judicial, Juan Bautista García Florencio .

Número 15619

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia.
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Hace saben Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del que refrenda, se siguen autos 29/92, instados por el
Procurador don Miguel Tovar Gelabert, en representación
de Banco Exterior de España, S .A., contra Bocu, S .L., Ma-
ría del Pilar Cobarro Ramírez y esposo (artículo 144 R .H.),
Carmen Góme2 Toro y esposo (artícúlo 144 R.H.), Antonio
López Alarcón y esposa (artículo 144 R .H.) y Antonio
López Gómez , esposa (artículo 144 R.H.) y por propuesta
provideñcia de esta fecha se ha acordado sacar a públicas
subastas los bie nes que después se dirán, por primera y, en
su caso por segunda y tercera vez, para el caso de ser decla-
rada desierta 1<< respectiva anterior, por término de veinte
días, habiéndo ;e señalado para dicho acto los días 27 de
enero, 24 de fe brero y 24 de marzo de 1994, todas ellas a
las 12 horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Gara y, Palacio de Justicia, 2a planta, bajo las si-
guientes

medio; Este, el Sombrerero, Tomás García Rubio y herede-
ros de Ginés González Montalbán ; y Oeste, el Sombrerero,
Ginés García Rubio y Benito García García .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Totana al li-
bro 374, folio 96, finca númeró 29 .379 .

Valor a efectos de subasta, seiscientas mil pesetas
(600.000) .

B -rústica: parcela 39 situada en el término de Murcia,
parlido de El Palmar, paraje Torre Piñero, con una superfi-
cie de cuarenta y siete áreas, ochenta y .cuatro centi áreas y
linda: al Norte, con parcela 38 de don José Matas Agüera;
al Sur, con parcela 27 de José Iniesta Gonzalo, camino .por
medio; y al Oeste, con Río Nubla.

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia Seis
de la sección 11 .a , libro 59, folio 192 , finca número 4 : 816 .

Valorada a efectos de subasta en dos millones trescien -
tas noventa y dos mil pesetas (2 .392 . 000) .

Condiciones :

1 .- Serv irá de tipo para la p rimera subasta el valor

que se expresa a con tinuación de cada bien, no admi tiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo.
Para la segund a, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para 1. tercera, sin sujeci ón a tipo.

2 .- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecuta n te .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo) del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta . sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .- Des4ie el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada
consignación e n el establecimiento destinado al efecto .

5.- Que la subasta se celebrára por lotes .

6.- Quc los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los dem<indados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señalado para la celebra -
ción de la su l-> asta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se lle N ará a efecto al día siguiente h ábil, a la misma
hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

A-rústic:z : en término de Alhama de Murcia, partido
de Las Cañadas, paraje y sitio de Los Toyos de Guirao y
Camarroja, trozo de tierra, secano en blanco, con algunos
tollos, que tiene una superficie de tres fanegas y tres celemi-
nes, aproximadamente, equivalentes a dos hectáreas, trece
áreas y'dos c:entiáreas, que linda : Norte, Daniel Gómez
Roja, Tomás García Rubio, herederos de Ginés González
Montalbán, Francisco Pérez Ródenas y José Muñoz Muñoz ;
Sur, resto de la mayor de donde ésta se segrega, camino por

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente
en Murcia, 19 de noviembre de 1993 .-La Magistrad a

Juez.-El Secretario .

Número 15624

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don José Manuel Bermejo Medina, Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Molina de Segura (Murcia) .

Hace saber: Que por resolución del día de la fecha dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado con el número 395/91, a instancia de Ibercorp Fi-
nanciaciones, S .A., representado por el Procurador don An-
gel Cantero Meseguer, contra don Juan Manuel Serrano
Nebrera y doña Ana María Garrido Soblechero, y cuyo últi-
mo domicilio conocido lo fue en Las Torres de Cotillas, ca-
lle Stop, 64-1 ° derecha, actualmente en ignorado paradero,
sobre reclamación de 217.000 pesetas de principal, más
125 .000 pesetas para costas, ha acordado publicar el presen-
te edicto, por medio del cual, se notifica a los expresados
demandados que por los trámites de la vía de apremio, en
ejecución de sentencia firme, se tiene por designado a ins-
tancia de la parte actora como perito a don Eduardo Linares
Moreno, a fin de justipreciar los bienes que les fueron em-
bargados, y que tiene el plazo de dos días para nombrar otro
por su parte que pueda intervenir en el avalúo si viere con-
venirle, apercibiéndole que de no verificarlo se le tendrá por
conforme con el designado ; al mismD tiempo se les requiere
para que en el término de seis días, presenten en esta
Seretaría los títulos de propiedad de la finca embargada nú-
mero 14.086 del Registro de la Propiedad de Molina de Se-
gura, apercibiéndole que de no verificarlo podrán ser supli-
dos a sus costas.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
forma a los demandados don Juan Manuel Serrano Nebrera
y doña Ana-María Garrido Soblechero, por medio de su
inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente en Molina de Segura, 25 de noviembre
de 1993.-El Juez .-La Secretaria.
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Número 15547

PRIMERA INSTANCIA Y FAMII,IA
NL MERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bau tista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera In ;tancia núme ro Tre s de Murcia .

En virtud de lo acordado en resoluci ón de esta fecha
en demanda de menor cuantía filiaci ón, instada por don
Juan José García Martínez, representado por el Procurador
don Carlos Mar, o Jiménez Martínez, contra Dolores Gómez
Sánchez y Joaquina García Gómez, se ha dictadó sentencia
cuyo encabezanúentó y parte dispositiva es del tenor y lite-
ral siguiente :

En la c iudad de Murcia a veinte de abril de mi l nove-
cientos noventa y tres .

El Ilmo. S —. Antonio López-Alanis Sidrach Magistra-
do-Juez de Prin,era Instancia número tres de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de menor cuantía filiación
seguidos en este• Juzgado con el número 1 .698/91 a instan-
cia de don Juan José García Martínez, mayor de edad casa-
do, vecino de Murcia, con domicilio en Alcantarilla, calle
Lope de Vega, 40, representado por el Procurador don Car-
los Mario Jiménez Martínez y defendido por el Letrado don
Cándido Cordero Quintero, contra doña Dolores Gómez
Sánchez y Jóaquina García Gómez, mayor de edad, vecino_
de Alcantarilla y con domicilio en M . Pérez Hurtado, 51 y
M. Pérez Hurtado, 51, habiendo sido declarado en rebeldía,
y siendo parte e 1 Ministerio Fiscal; y fallo : Que estimando
íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador don
Carlos Mario Ji ménez Martínez, en nombre y representa-
ción de don Juan, José García Martínez, contra doña Dolores
Gómez Sáncher, y Joaquina García Gómez, en situación
procesal de rebeldía, y siendo parte el Ministerio Fiscal ;
debo declarar y declaro que Joaquina García Gómez no es
hija del actor don Juan José García Martínez, y asimismo,
se decreta la nulidad del correspondiente asiento registral y
la modificación que corresponda . Así por esta mi sentenciaf
lo pronuncio, mando y firmo . Antonio López-Alanis
Sidrach firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificació n en legal forma a do ñ a
Dolores Gómez Sánchez y Joaquina Garc ía Gómez, expi do
e l presente que firmo e n Murcia a ocho de octubre de mil
novecientos noventa y tres.-E l Secretario Judicial, Juan
Bautista Garc ía Florencio. •

Número 15617

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

ED I CT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres de la ciudad de
Molina de Segura y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número 315/92-A,
a instancia del Procurador don Luis Brugarolas Rodríguez
en nombre y representación de Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
contra don Francisco Pérez Solana y doña Antonia Villar

Serrano sob re reclamación de 3 .153.205 pesetas de "princi-
pal, más 1 . 500 . 000 pesetas para intereses y costas, en trámi -
te de procedimiento de apremio, en los que por próvéído de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta los bienes
embargados, y que despu és se dirán, por primera vez y,_ en
su caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días vein -
tiocho de febrero de 1994, cinco de abril de 1994 y nueve
de mayo de 1994, todas ellas a las doce horas en la Sala de
Audiencia de este Juzgado sito en Avda . de Madrid, 70, de
esta ciudad, planta 3 .`, las dos últimas para el caso de ser
declarada desierta la anterior, bajo las siguientes condicio -
nes : .

1 .' Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien o lote, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del mis-
mo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticin-
co por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

2 .' Quienes deseen tomar pa rte en la misma deberán
consignar, al menos, el 20% del tipo señalado para la . subas-
ta, y respecto de la tercera que es sin sujeción a tipo el 20%
del fijado para la segunda , en la Cuenta de Consignacione s
de este Juzgado abie rta en el Banco Bilbao Vizcaya d e
Molina del Segura bajó el número 3073/000/17/031592, de -
biendo acompañar el resguardo de ingreso y s in que se ad-
mitan consignaciones en la Mesa del Juzgado .

3 .' Desde el presente anuncio hasta la celebración de la
subasta podrán hacerse posturas por esc rito en pliego cerra-
do, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el
resguardo de . la consignaci ón a que se refiere la condición
ante rior.

4.' A instancia del actor podrá reservarse el depósito
de aquellas pbsturas que hayan cubierto el tipo de la subasta
para el caso de que si el adjudicatario río cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor del siguien-
te.

5 .' No podrán hacerse posturas a calidad de ceder el
remáte a un tercero, salvo por pa rte del ejecutante .

6 fl Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan exami-
narlos quienes deseen tomar parte en la subasta, entendién-
dose que se conforman con ellos sin que tengan derecho a
exigir ningún otro .

7:' Las cargas anteriores y preferentes al crédito de la
actora -si las hubiere- continuarán. subsistentes, no desti-
nándose a su extincíón el precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas .

8 .' Si rva la publicación del presente de notificación al
demandado en ignorado paradero o que no ha sido hallado
en su domicilio .

9 .a Si por . causa mayor a festividad de alguno de lo s
días señalados la subasta debiera suspenderse se entiende
que se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora y en
el mismo lugar.

Bienes objeto de subasta

1 . Urbana: Ciento cincuenta y uno . Vivienda en planta
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cuarta alta --sexta general-, con entrada por el portal o es-
calera número 7, del edificio denominado "Carmen-Par-
que", sito er término de Murcia, superficie útil de noventa
metros cuadrados ; y la construida, de ciento once metros,
treinta y tres decímetros cuadrados .

Finca r , úmero 3 .441, libro 47, folio 121 del Registro
de la Propiec ilad número Dos de Murcia . _

Valorac ila en 4 . 800.000 pesetas.

2 . Urb«na : Seis . Una vivienda de tipo B, en la planta
baja, co n sal ida directa a la calle Aragón , a través del pasi-
llo de di strihución, escalera, zagu án y portal general de la
escalera número tres, del edificio sito en término municipal
de . San Ped i o del Pinatar, pago de Los Cua rteros . Ocupa
una superf'ic . e construida de setenta y seis me tros , ochenta y
dos decímetros cuadrados .

Finca r~úmero 19 .410, libro 260, tomo 837, folio 139
del Registro de la Propiedad de San Javier (Murcia) .

Valorada en 1 .600 . 000 pesetas .

Dado en Molina de Segura, a veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos noventa y tres .-La Secretaria, Ma-
ría del Carmen Marín Álvarez .

cuenta número 3075, abierta en la oficina número 4320 del
B .B.V., una cantidad no inferior al . 20 por 100 del tipo de
cada subasta, excepto en la tercera en que no serán inferio-
res al 20 por 100 del tipo de la segunda, presentando res-
guardo de dicho ingreso, las posturas podrán hacerse, desde
la publicación de este anuncio en pliego cerrado, depositan-
do a la vez las cantidades indicadas en el modo señalado .

Tercera . No se admi tirán posturas en la p rimera y se -
gunda subasta que sean infe riores al tipo , y la tercera será
sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta . Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Quinta. Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes en la subasta, salvo que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

Sexta. Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consgnaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

Número 1561 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚM};RO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Lorenzo Hernando Bau tista, Juez del Juzgado de Pri -
mera Instancia número Dos de Molina de Segura
(Murcia) y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo
la actuación del Secretario, que refrenda, se siguen autos de
procedimiecito judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 307/93 a instancia del Procura-
dor señor C asado Gómez en nombre y representación de
"Monjes Securities, S .L." contra Manuel Rivera Ramón y
Joaquina Li;ón Benedicto, calle Mayor, 188 de esta lócali-
dad en los que por proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a subasta los bienes especialmente hipotecados y que
después se clirán, por primera vez el día dieciocho del mes
de enero, er su caso, por segunda el día quince del mes fe-
brero, y por tercera vez el día quince del mes de marzo, del
año actual, lodas elllas a las 10,30 horas en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en Avda: de Madrid, 70, Molina de
Segura (Murcia), planta 2 8, las dos últimas para el caso de
ser declaracla desierta la anterior, propiedad los bienes de
los demandados, bajo las siguientes, para el año 1994 .

Condiciones

Primera . Servirá de tipo para la primera subasta el re-
lacionado en la escritura de hipoteca, y que aparece en la
valoración (le cada finca, para la segunda el 75 por 100 de
aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitién-
dose posturas en las dos primeras inferiores al tipo de cada
una .

Segunda. Los licitadores deberán consignar. previa -
mente en la cuenta de Consignaciones de este Juzgado,

Séptima . Que los autos y la cert ificación del Registro a
que se refiere la regla 4 .a del a rtículo 131 de la L.H. están
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniendo a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no -
admitiéndose al rematante, después del remate, ninguna re-
clamación por insuficiencia o defecto de los mismos .

Octava . Las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere al crédito del actor, continúarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate. •

Novena. Si por error se hub'iere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma
hora .

Relación de bienes objeto de subasta

Única .,Finca Registral número 34 .525, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Molina de Segura, folio 25, del
tomo 968, libro 299, siendo el tipo para su subasta el de
nueve millones y medio de pesetas (9 .500 .000 pesetas) que
se describe como: "Urbana número dos . Vivienda en planta
alta del edificio en Molina de Segura, sitio de la Cuesta del
Vinagre, calle Dulcinea, con acceso independiente desde la
calle de situacilón a través de escalera volada exterior, con
una superficie construida de ciento setenta y dos metros y
ochenta decímetros cuadrados, distribuida en diferentes de-
pendencias . Linda: Frente, Oeste, calle de situación ; dere-
cha, entrando Sur, otra de doña Josefa Guillén Izquierdo,
Norte, Vicente Ribera Piqueras y José M.' Guillén Sánchez ;
y fondo Este, Francisco Fernández López, y Luis Vidal
García" .

En Molina de Segura a quince de -noviembre de mil
novecientos noventa y tres .-El Juez, Lorenzo Hernando
Bautista.-La Secretaria, M .' Luisa García Fernández .
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Número 1581 6

PRIMERA INSTANCIA
NL'MERO CINCÓ DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Cinco de Murcia.

Hago sabcr : Que en este Juzgado de mi cargo se trami-
tan autos de juicio ejecutivo número 136/91-BL, a
instancias de Banco Guipuzcoano, S .A., representado por el
Procurador señor Hernández Foulquié, contra Clemente
Abenza Rodríguez y esposa, a los solos efectos del artículo
144 del R.H., en los cuales por resolución de esta misma fe-
cha se ha acordado sacar a la "venta en primera, segunda y
tercera subasta pública, por término hábil de veinte días, los
bienes embargados al demandado que al final se describi-
rán, bajo las siguientes

término de Murcia, partido de La Albatalía, Estudio de Dé-
talles C-5, de la Unidad de Actuación 16, con una superficie
útil de noventa metros cuadrados . Linda: frente, patio de
luces, escalera de su acceso y hueco de ascensor y en pe-
queña parte vivienda tipo D, de su misma planta y escalera ;
izquierda, la citada vivienda tipo D, descansillo de acceso y
hueco de ascensor ; derecha, vivienda tipo J de la misma
planta de la escalera número tres ; y espalda, suelo sobre la
zona no edificable de la parcela. Tiene como anejo insepa-
rable la plaza de aparcamiento señalada con el número
cinco, situado en la planta de sótano del edificio .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia-V,
con el número 13 .942, y valorada a efectos de subasta en
4.990 .000 pesetas.

Dado en Murcia, 15 de noviembre de 1993.-El Ma-
gis trado Juez .- El Secretario .

Número 1581 7

Condiciones :

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 20 de enero de 1994 ; en segunda
subasta, el día 22 de febrero de 1994, y en tercera subasta,
el día 22 de marzo de 1994, las que tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia,
Ronda de Gara y, a las 12,30 horas de su mañana .

Segunda: , Para tomar pa rte en la subasta los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado,
abierta al efeci .o en el B .B.V., una can tidad igual al veinte
por ciento del valor que si rva de tipo para las subastas, pu-
diendo hacer irso del derecho que les concede el artículo
1 .499, párrafo l°de la L.E.C .

Tercera : Vo se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras pa rtes del precio que rija para esta subasta .

Cuarta : E l remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicafnente por el ejecutante .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándose que e l rematante las acepta y se subroga en ellas,
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate, y ac :;pta la titulación de los bienes embargados la
cual se encuentra en Secretaría a su disposición, sin que
pueda exigir oi ros . ,

Sexta: El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, liecha por el Perito ; para la segunda subasta,
será el 75 por, : iento de la valoración de los bienes, y la ter-
cera subasta se saca sin sujeción a tipo. •

Séptima : Entiéndase que de ser festivo algunó de los
anteriores seña lamientos, las , subastas se celebrarán al día
siguiente h ábil, a la misma hora, y que el presente edicto
serv irá de notificación en forma de dichos señalamientos a
la parte ejecuftida, caso de no poderse llevar a efecto la mis-
ma personalme:nte .

Bienes objeto de subasta:

1°) Seten ta y uno: vivienda situada en séptimh planta

alta, tipo C, con acceso por la escalera número dos, del edi -

ficio de que forma parte denomi nado Nalón, en San Antón,

PRIMERA INSTANCIA
Ni.TMERO SE IS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia,

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita con el nú -
mero 409/91, autos de procedimiento judicial suma rio al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de
Banco Popular Español, S .A . , contra don Juan Antoriio
Contreras He rnández y doña Telesfora Mart ínez Yllán , en
reclamación inicial de 1 . 941 . 421 pesetas, en vi rtud de hipo -
teca constituida sobre la finca que después se "desc ribirá,
habiéndose acordado proceder a su venta en pública subas-
ta, por término de veinte días hábiles, por p rimera, segunda
y tercera vez, en su caso, sin perjuicio de la facultad que le
confiere la Ley a la parte actora para interesar en su mo -
mento la adjudicación de dicha finca, bajo las siguientes
condiciones :

l .a Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado de Primera Instancia número Seis, sito en
Avenida Ronda de Garay, s/n ., a las .once horas de su maña-
na.

2 .1' La p rimera, por el tipo de tasación, el día 21 d e
enero de 1994 ; la segunda, por el 75 por ciento del refe rido
tipo, el día 15 de feb rero de 1994 ; la tercera sin sujeción a
tipo , el día 11 de marzo de 1994 .

3 .a Que,sale a licitación por la cantidad que se expresa-
rá, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la primera
y segunda subastas, pudiéndose realizar el remate en cali-
dad de ceder a tercero .

4 á Para tomar parte en la subasta deberári los licitadores
consignar previamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infan-
te don Juan Manuel, númem 3097000018040991, en concepto,
de fianza, e120 por 100 del tipo pactado .

S .a Se hace constar que podrán efectuarse posturas por
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo
ante el Juzgado el tanto por ciento indicado mediante el res-
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guardo del Banco, lo que podrá verificar desde el anuncio
hasta el día respectivamente señalado.

6 .' Los áutos y la certificación del Regis tro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la
Ley Hipotec aria se encuen tran de manifiesto en la Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores o pre -
ferentes , si los hubiere, al crédito de la parte actora,
continuarán subsistentes y que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a :;.u extinción al predio del remate .

7a Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, se en-
teñderá señaiada su celebración para el día hábil inmediato,
a la misma hora .

La pub .i icación del presente edicto, servirá en su caso
de notificaci ón en forma a la parte demandada.

Oeste-Este, que forma parte del "Conjunto Catamarán " en
la Nueva Hacienda Dos Mares, de La Manga del Mar Me-
nor, término municipal de San Javier.

Inscrita con el núméro 37.385 en el libro475 , tomo
692, folio 112, del Regis tro dé la Propiedád - de San Javier .

-Urbana: chalet unifamiliar 15-B, de tipo B, situado
a la derecha del vial de acceso, considerando la dirección
Oeste-Este, que forma parte del "Conjunto Catamarán" en
la 1~Tueva Hacienda Dos Mares, de La Manga del Mar Me-
nor, término municipal de San Javier .

Inscrita con el número 37 .387 en el libro 475, tomo
692, folio 115, del Registro de la Propiedad de San Javier .

-Urbana: chalet unifamiliar 16-A, de tipo A, situado
a la derecha del vial de acceso, considerando la dirección
Oeste-Este, que forma parte del "Conjunto Catamarán" en
la Nueva Hacienda Dos Mares, de La Manga del, Mar Me-
nor, término municipal de San Javier .

Inscrita con el número 37.389 en el libro 475, tomo
692, folio 118, del Registro de la Propiedad de San Javier.

Finca objeto de la subasta :

El 1 ,62 ' )% de las siguientes fincas :

-Urbana: chalet unifamiliar 5-A, de tipo A, situación
Oeste-Este, que forma parte del "Conjunto Catamarán" en
la Nueva Hacienda Dos Mares, de La Manga del Mar Me-
nor, término municipal de San Javier.

Inscrita con el número 37 .367 en el libro 475, tomo
692, folio 85 ., del Registro de la Propiedad de San Javier.

-Urbana: chalet unifamiliar 6-B, de tipo B,*sihiado a
la izquierda del vial de acceso, considerando la dirección
Oeste-Este, que forma parte del "Conjunto Catamarán" en
la Nueva Hacienda Dos Mares, de La Manga del Mar Me-
nor, término municipal de San Javier.

Inscrita con el número 37 .369 en el libro 475, tomo
692, folio 88, del Registro de la Propiedad de San Javier .

-Urbana: chalet unifamiliar 9-A, de tipo A, situado a
la izquierd?L del vial de acceso, considerando la dirección
Oeste-Este, que forma parte del "Conjunto Catamarán" en
la Nueva Hacienda Dos Mares, de La Manga del Mar Me-
nor, término municipal de San Javier .

Inscrita,con el número 37 .375 en el libro 475, tomo
692, folio 97 . del Registro de la Propiedad de San Javier .

-Urbana: chalet unifamiliar 11-B, de tipo B, situado
la del vial de acceso considerando la dirección Oeste-Este,
que forma parte del "Conjunto Catamarán" en la Nueva Ha-
cienda Dos Mares, de La Manga del Mar Menor, término
municipal de San Javier.

Inscrita con el número 37 .379 en el libro 475, tomo
692, folio 103, del Régistro de la Propiedad de San Javier .

-Urbar► a: chalet unifamiliar 13 -A, de tipo A, situado
a la izquierda del vial de acceso, considerando la dirección
Oeste -Este, que forma parte del "Conjunto Catamarán " en
la Nueva Hac ienda Dos Mares , de La Manga del Mar Me-
nor, término municipal de San Javier .

Inscrita con el número 37 . 383 en el •libro 475, tomo
692, folio 109, del Registro de la Propiedad de San Javier.

-Urbana : chalet unifamiliar 14-B, de tipo B, situado
a la izqúierda del vial de acceso, considerando la dirección

-Urbana: número nueve. Vivienda en primera planta
del edificio, de tipo "C", con acceso por el zaguán o escale-
ra deY Norte o Primera.

Inscrita con el número 37 .409 en el libro 475, tomo
692, folio 148, del Registro de la Propiedad de San Javier.

-Urbana: número diez . Vivienda en primera planta
del edificio, de tipo "B", con acceso por el zaguán o escale-
ra del Norte o Primera .

Inscrita con el número 37 .411 en el libro 475, tomo
692, folio 151, del Registro de la Propiedad de San Javier.

-Urbana: número doce. Vivienda en segunda p lanta
del edificio, de tipo "B" -a efectos de su adjudicación

con acceso por el zag u án o escalera del Norte o' Pri-
mera . .

Inscrita con el número 37.415 en el libro 475, tomo
692, folio 157, del Registro de la Propiedad de San Javier.

-Urbana: número dieciséis . Vivienda en cuarta plan ta
del edificio, de tipo "B" -a efectos de su ádjudicación,
"I"- con acceso por el zaguán o escalera del Norte o Pri-
mera .

Inscrita con el número 37 .423 en el libro 475, tomo
692, folio 169, del Regis tro de la _ Propiedad de San Javier .

-Urbana: número treinta . Vivienda en cuarta planta del
edificio, de tipo "B" -a efectos de su adjudicación, "I"-, con
acceso por el zaguán o escalera del Sur o Segunda .

Inscrita con el número 37 .451 en el libro 475, tomo
692, folio 209, del Registro de la Propiedad de San Javier.

-Urbana: número treinta y tres . Vivienda en sexta
planta del edificio, de tipo "A" -a efectos de su adjudica-
ción, "L"-, con acceso por el zaguán o escalera del Sur o
Segunda .

Inscrita con el número 37 .457 en el libro 475, tomo
692, folio 218, del Registro de la'Propiedad de San Javier .

ValoTadas a efectos de subasta en 4 .357.500 pesetas .

Dado en Murcia, 9 de noviembre de 1993 .-E1 Magistra-
do Juez.-El Secretario.
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Número 15724

LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE GUIPUZCOA

ED I CTO

01970000/2 clave 1 .852 del Banco Bilbao Vizcaya, la canti-
dad líquida importe de la condena o aval bancario que ga-
rantice el pago de la misma, sin cuyo requisito no se podrá
tener por anunciado el recurso ; asimismo deberá ingresar la
cantidad de 25 .000 pesetas en la misma cuenta cdrriente del
Banco Bilbao Vizcaya, clave 185200065, presentando el
resguardo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso .

Doña Ana Isabel Abancens Izcue, Secretario Judicial del
Juzgade de lo Social número Dos de Donostia-San
Sebastián .

Hago saber: Que en autos número 537/93 de este Juz-
gado de lo Sr.rcial, seguidos a instanc ias de don Fermín Sa-
rasa Gil, Andrés Beldarrain Gainzerain, José María I riberri
Juanto rena, José Antonio Lozano Flores, Lorenzo Sánchez
Gómez y Pe dro María Mateo L óqez contra la empresa
Saleve, S .A . , Antonio Rodríguez López, Isidro Sarasa Gil,
Fondo de Garantía Salarial, María Rosa Franco Elola, Villar
Francés Gil, 'Ticolás Lecuona Zubía, Salvador Sanchís Bo-
rras y Construcciones Iglud, S . L., sobre despido, se ha dic -
tado la siguiente :

Auto

En Don .:>stia-San Sebastián, a veintidós de noviembre
de mil novec . e n tos noventa y tres.

Hechos

Primero . Con fecha 12 de noviembre de 1993 se dictó
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

Que estimando la demanda formulada por don José
María Iribe ri Juantorena, don José Antonio Lozano Flores,
don Pedro María Mateo L ópez, don Lorenzo Sánchez
Gómez, don Andrés Beldarrain Gainzerain, y don Fermín
Sarasa Gil, contra Saleve, S . A., don Isidro Sarasa Gil, doña
Villar Francé s Gil, don Nicolás Lecuona Zubía, doña María
Rosa Franco Elola, don Salvador Sanchís Borrás, don Anto-
nio Rodríguez López, Construcciones Iglud, S . L. y el Fon-
do de Garant r:a Salarial, sobre despido, debo declarar y de-
claro nulo el de los actores, producido el día 28 de junio de
1993, condenando a todos los demandados so lidariamente a
que readmitan a los actores en su mismo puesto de trabajo y
en iguales condiciones a las que regí4n antes del despido, y
a abonarles l os salarios dejados de percibir desde el día 28
de junio de 1993 hasta la fecha de notificación de esta sen-
tencia a razón de :

195.827 pesetas mensuales para don José María
Iriberri Juantorena, 182 .773 pesetas mensuales para don
José Antonio Lozano Flores, 182 .773 pesetas mensuales
para don Pedro Maríá Mateo López, 195 .827 pesetas men-
suales para don Lorenzo Sánchez Gómez, 195 .827 pesetas
mensuales para don Andrés Beldarrain Gainzerain, 179 .833
pesetas mensuales para don Fermín Sarasa Gil.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que, contra la misma puedan interponer recurso de
suplillación ante el Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, anunciando tal propósito mediante comparecencia o
por escrito ante este Juzgado de lo Social en el plazo de cin-
co días a contar del siguiente al de la notificación de esta re-
solución, debiendo la empresa condenada aportar justifican-
te de haber ingresado en la cuenta corriente número

Segundo. Notificada al Fondo de Garantía Salarial el
día 18 de noviembre de 1993, solicitó aclaración de senten-
cia dentro del plazo legal, en los términos que obran en au-
tos .

Razonamientos jurídico s

Primero. El artículo 268 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial permite aclarar cualquier concepto oscuro que con-
tengan las sentencias o suplir las omisiones que se constaten
así como la rectificación de errores materiales manifiestos .

En este caso, se produjo un error de transcripción
mecanográfico, al copiar la lista de demandadas para in-
cluirla en el fallo, en la que figuraba el Fondo de Garantía
Salarial que efectivamente no había sido demandado, y al
que ninguna referencia se hace en los hechos probados ni en
los fundamentos jurídicos de la sentencia.

Por todo lo cual,

DISPONGO

Parte dispositiva

Procede dar lugar a la aclaración i n teresada debiendo
figurar el fal lo de la sentencia en los siguientes términos :

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don José
María I riberri Juantorena, don José Antonio Lozano Flores,
don Pedro María Mateo López, don Lorenzo .Sánchez
Gómez, don Andrés _Beldarrain Gainzerain, y don Fermín
Sarasa Gil, con tra Saleve, S . A. , don Isidro Sarasa Gil , doña
Villar Francés Gil, don Nicolás Lecuona Zubía, doña María
Rosa Franco Elola, don Salvador S anchís Borrás, don Anto -
nio Rodríguez López y Construcciones Iglud, S .L ., sobre
despido, debo declarar y declaro nulo el de los actores, pro -
ducido el día 28 de junio de 1993, condenando a todos los
demandados solidariamente a que readmitan a los actores
en su mismo puesto de trabajo y en iguales condiciones a
las que regían antes del despido, y a abonarles los salarios
dejados de percibir desde el día 28 de junio de 1993 hasta la
fecha de notificación de esta sentencia a razón de :

195 .827 pesetas mensuales para don José María
I riberri Juantorena, 182 . 773 pesetas mensuales para don
José Antonio Lozano Flores, 182.773 pesetas mensuales
para don Pedro María Mateo López, 195 . 827 pesetas men -
suales para don Lorenzo Sánchez Gómez, 195 . 827 pesetas
mensuales para don Andrés Beldarrain Gainzerain, 179 .833
pesetas mensuales p ara don Fermín Sarasa Gil.

Notifíquesé esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de
suplicación ante el T ribunal Superior de Justicia. del País
Vasco, anunciando tal propósito mediante comparecencia o
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por esc rito ante este Juzgado de lo Social en el plazo de cin-
co días a contar del siguiente al de la notificación de esta re-
solución : det l iendo la empresa condenada aportar justifican-
te de haber ingresado en la cuenta corriente número

0197000/2 c i ave 1 . 852 del Banco Bilbao Vizcaya, la can ti -
dad líquida importe de la condena o aval bancario que ga-
rantice el pa; ;o de la misma, sin cuyo requisito no se podrá

tener por anunciado el recurso ; asimismo deberá ingresar la
cantidad de 25 .000 pesetas en la misma cuenta corriente del

Banco Bilb, . o Vizcaya clave 185200065, presentando el
re sguardo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso .

Notifíq uese esta resolución a las partes, advirtiéndoles

que contra l a misma no cabe recurso alguno.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Construcciones Iglud, S .L., en ignorado paradero, expido la
presente pár¡ su inserción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Mur ;:iá", en Donostia-San Sebastián a veintidós de
noviembre dr; mil novecientos noventa y tres .

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se ltarán en los estrados de este Juzgadó, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento .

La S ec i etario Judicial, Ana Isabel Abancens Izcue .

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número

Uno de la ciudad de Totana y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado dé mi cargo, se si-
guen autos de juicio de menor cuantía al número 275/91, en
los que ha recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Totana a veintinueve de diciembre de
mil novecientos noventa y dos .

El Sr. Don Juan Alcázar Alcázar, Juez titular del Juz-
gado de Primera Intancia número Uno de Totana y su parti-
do, ha visto y examiaádo los presentes autos de juicio de-
clarativo ordinario de menor cuantía, seguidos en este Juz-
gado con el número 275 del año 1991, seguidos a instancias
de don José Antonio Román Cobos, mayor de edad, vecino
de Rivas Vaciamadrid (Madrid), calle Sauces, número 10 y
D.N.I . n .° 50 .525 .008, representado por el Procurador de los
Tribunales don Félix Méndez Llamas y defendido por el
Letrado don José Pablo Martínez Talavera, contra doña Ma-
ría Luisa Barrio Villena, vecina del Puerto de Mazarrón,
con domicilio en Urbañización Bahía, Vía Axial, parcela
24-C, en situación procesal de rebeldía .

Número 15706

PRIMERA INSTANCIA
N 1 .1MER0 TRES DE CARTAGENA

EDICT O

En virtad de lo acordado por resolución de este fecha
por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de Primera Intancia núme-
ro Tres de Cartagena, don Jacinto Areste Sancho, en los au-
tos de artículo 131 L .H. número 515/1993, instados por el
Procurador don Joaquín Ortega Parra, en nombre y repre-
sentación de Hipotebansa, contra Antonio Teruel Sánchez e
Isabel Ros Nfanzanares, por medio del presente se notifica y
requiere a los referidos demandado Antonio Teruel Sánchez
e Isabel Ró ;; Manzanares, cuyo domicilio se ignora, para
que en el térrcnino de diez días satisfaga a la parte actora las
sumas que s, .; reclaman en demanda (cuantía : 6 .202 .911 pe-

setas), baja- i.percibimiento de que de no efectuar el pago de
las cantidades adeudadas en el referido término se continua-
ra el trámite hasta la venta en pública subasta de la finca hi-
potecada para hacer pago de aquéllas al ejecutante .

Cartag,:-na,,:a veinticinco de noviembre de mil nove-
cientos nove nta y tres .-El Secretario .

Número 15717

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña María del Carmen Sarabia Bermejo, Secretaria del

Antecedentes de hecho. . .

Fundamentos de Derecho. . .

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación al caso de autos .

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
por el Piocurador de los Tribunales don Félix Méndez Lla-
mas, en nombre y representación de don José Antonio
Román Cobos contra doña María Luisa Barrio Villena, en
rebeldía, debo de condenar y condeno a esta últiriia a que,
tan pronto sea firme la presente resolución, otorgue a favor
del demandante escritura pública respecto del apartamento
construido en Ordenación Bahía, Puerto de Mazarrón, sobre
las parcelas número 39-40 B . Avenida del Mediterráneo,
número 40 B . bajo, condenando igualmente a la démandada
al pago de las costas causadas en el presente juicio .

Notifíquese la presente resolución cumpliendo lo pre -
venido en el artículo 248 . 4 de la Ley Orgánica del Poder Ju -

dic ial .

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá por la Se-
cretaria de este Juzgado certificación a las actuaciones prin-
cipales, quedando el original en el Libro de Sentencias, de-
finitivamente juzgado en primera instancila, y administran-
do justicia en nombre de Su Majestad El Rey, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación el presente a
doña María Luisa Barrios Villena, en situación procesal de
rebeldía,lo extiendo y firmo en la ciudad de Totana a cua-
tro de octubre de mil novecientos noventa y tres .-La Se-
cretario Judicial .

1
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS : -Sur: U.A. 1 del mismo E .D. y calle por medio, par-

cela 4b y 4a del casco de la pedanía .

Número 15689

MU R CI A

Gerencia de Urbanismo

Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación
de la Unidad de Actuación 1 del Estudio de Detalle

Sangonera la Seca (Exp. 3/90 )

El Consejo de la Gerencia de Urbanismo del Ayunta-

miento de Murcia, en sesión celebrada el pasado 5 de no-

viembre, adoptó, entre otros, e l siguien te acúerdo :

"Aprobar definitivamerite el Proyecto de Reparcelación de
la Unidad de actuación 1 del Estudio de Detalle Sangonera la
Seca", cuyos límites son los siguientes :

-Norte: Resto del E.D. Sangonera la Seca .

-Sur: Carretera Nacional Murcia-Granada.

-Este : ( 'asco Urbano y zona 4b .

-Oeste: Casco urbano, zona 2c .

Co n tra el citado acuerdo que es definitivo en vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, an te esta Ge-
rencia de Urbanismo, recurso de reposiciów previo al con -

tencioso-administrativo, por el plazo de un mes a partir del

día siguiente al de la publicación del prese nte anuncio en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia" o al de la notifica-

ción personal del acuerdo, respecto con quienes s iga el trá-

mi te .

Murcia a 22 de noviembre de 1993 .-El Teniente de
Alcalde de Urban ismo e Infraestructuras .

Número 1569 1

MU R C I A

Gerencia de Urbani smo

Aprobación defini tiva del proyecto de reparcelación

de la Unidad de Actuación II del Estudio de De talle
Sangonera la Seca (Exp. 4/90)

El Consejo de la Gerencia de Urbanismo del Ayunta -
miento de Murcia, en sesión celebrada el pasado 5 de no-
viembre, adoptó, ent re otros, el siguiente acuerdo :

"Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación de
la Unidad de Actuación II del Estudio de Detalle Sangonera la
Seca", cuyos límites son los siguientes :

-Norte : Calle San Celestino y zona 6B .

-Este: Calle Velázquez y límite de la zona 2a del
caso de pedanía.

-0e s te : Calle Muñoz Barberán y límite de la U . A . 1
del mi smo E . D.

Contra el citado acuerdo que es definitivo en vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, ante esta Ge-
rencia de Urbanismo, recurso de reposición previo al con-
tencioso-administrativo, por el plazo de un mes a partir del
díá siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" o al de la notifica-
ción personal del acuerdo, respecto con quienes siga el trá-
mite.

Murcia a 22 de noviembre de 1993.-El Teniente de
Alcalde de Urbanismo e Infraestructuras .

Número 15690

M U RCI A

Gerencia de Urbanismo

Aprobación . definitiva del proyecto de reparcelación
del Estudio de Detalle La Alberca 1, Unidad de Actua- . _

ción III

El Consejo de la Ge rencia de Urbanismo, en sesión ce-

lebrada el pasado 22 de . octubre, acordó :

"Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación de
la Unidad de Actuación III del Estudio de Detalle La Alber-
ca I", cuyos límites son los siguientes :

-Norte : Límite del desvío previsto por el R .G . para

carretera MU-302, El Palmar a San Javier.

-Este : Unidad de Actuación VI (camino de
Salabosque) .

-Sur : Unidades de zona 1C de finida, calle San Fran -
cisco Javier por medio y U .A . V .

-Oeste: Límite del Estudio de Detalle .

Contra el citado acuerdo que es definitivo en vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso de re-
posición, previo al contencioso-administrativo, ante esta
Gerencia de Urbanismo, por el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" o al de la notifica-
ción personal dé aquellos con los que se sigue trámite, o
cualquier otro recurso que estimen oportunos a derecho .

Murcia a 19 de noviembre de 1993.-El Teniente de

Alcalde de Urbanismo e Infraestructuras.
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Número 16186

LAS TORRES DE COTII .LAS

Si el contratista careciese de alguno de los documentos
originales exigidos, por tenerlos presentados en otros orga-
nismos públicos, podrán sustituirlos por fotocopias debida-
mente compulsadas .

EDICT O

Pliego tipo de cláusulas administrativas particulares
que han de regir en la contratación ,directa por razón

de la cuantía que realice esta Corporación para la
"Campaña de Educación Permanente d e Adultos"

1 .° Objeto :

Se espe ;;ificará ,para cada oferta singular .

2 .0 Naturaleza jurídica:

La natu r aleza de este contrato es de carácter adminis -
trativo y tod ,is sus incidencias se resolverán en la jurisdic-
ción contenc oso-admin istrativa. En ningún caso ni circuns-
tancia esta o)ntratación supondrá relación laboral habitual
entre la Administración y e l contratista.

3.° Tip o ► :

Se estab lecerá singularmente para cada ofe rta.

4 .°'Con#ratis ta :

Sólo pcdrán serlo las personas físicas con capacidad
para contratar, según los casos del artículo 9 de-1a Ley de
Contratos de 1 Estado, que estén en posesión de los títulos
académicos profesionales necesarios para el ejercicio de la
profesión objeto de esta contratación .

La pe r s )nalidad jurídica queda'rá acreditada median te
la presentaci cin del N . I .F .

Para concurrir, los licitadores interesados presentarán
en un sobre ;errado, en el que ha de constar la denomina-
ción objeto de esta contratación .

a) Foto( opia compulsada del D .N.I. y N . I . F.

b) La q ie acredite estar en posesión de los títulos ne-
cesarios para el ejercicio de la profesión objeto de la contra-
tación .

c) Declaración responsable individual de que no se en-

cuentra comprendido en ninguno de los casos de incapaci-
dad de los señalados en el artículo 9 de la Ley de Contratos

del Estado .

d) Cu rr culum y relación firmadade proyectos análo-
gos realizadc s .

e) Programación para un curso de Educaci ón Perma -

nente de Personas Adultas .

g) Acreditar encontrarse en situaci ón de desempleo .

5 .° Tramitación :

Se realizará ahuncio de la contratación en un pe riódico
de la provincia y los contratistas tendrán cinco días hábiles
para presentar la documentación . "

Una vez presentadas las ofertas, con la documentación
correspondiente, se realizará una entrevista personal con
cada uno de los interesados, por la Comisión Informativa.

Se valorarán igualmente el currículum, proyectos y
programación que presenten y demás mé ritos con sujeción
al baremo general establecido por el Ministe rio de Educa -
ción para los Profesores de adultos y en su defecto por el
baremo general que rija para profesores de E.G . B . ,

Las ofertas serán examinadas por la C.I .P. de Bienes-
tar Social, asistida del técnico que designe el señor Presi-
dente, con la asistencia del Secretario, cual propondrá la ad-
judicación a favor de la oferta que estime más conveniente
para los intereses de la Corporación .

La adjudicación se resolverá por Decreto de la Alcal-
día de acuerdo con el informe vinculante de la Comisión In-
formativa.

A los contratistas no propuestos se les devolverá la do-
cumentación por ellos presentada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 108 del R.G. de C. del Estado .

Si el adjudicatario propuesto es personal sujeto a la
Ley 53/84 de 26 de diciembre de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas
("B .O.E." de 4-1-85), deberá acreditar antes de la adjudica-
ción, la concesión de la correspondiente compatibilidad
para realizar el mismo, así como que se somete a la norma-
tiva de incompatibilidades vigente en el momento de la
contratación, puesto que de no lo contrario no procederá la
adjudicación .

El adjudicatario propuesto deberá también presentar,
antes de la formalización del con trato, los documentos que
acrediten el cumplimiento de las obligaciones fiscales si -
guientes :

Declaración expresa de hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias, según establece . el R.D. 1 .462/85,
de 3 de julio, indicando estar dado de alta en licencia fiscal ;
haber presentado las declaraciones o documentos de ingreso
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de los
pagos a cuenta o fraccionados o de las retenciones a cuenta
del mismo; haber presentado la relación anual de ingresos y
pagos a que se refiere el R .D. 1 .913/78, de 8 de julio, y en-
contrarse dados de alta en la Seguridad Social como autó-
nomos

. La adjudicación se realizará mediante Decreto de Al-
caldía.
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6.° Formalización del contrato :

El con trato se formalizará en documento administrati-
vo, por la Secretaría del Ayuntamiento o personal a quien
se encomiende.

7° Eficacia del contrato e inicio de los trabajos :

La eficacia de la contratacióñ será desde la firma del

contrato . El in icio de los trabajos se efectuará den tro del

Plan de Edu caci, 'ín Permanente de Adu ltos Municipal .

4) Los adjudicatarios que consigan un puesto de traba-
jo retribuido, deberán cesar en la realización de estos traba-
jos, procediéndose a su sustitución por el Ayuntamiento.

10. Duración :

La duración de este contrato será la duración del curso

académico correspondiente. No obstante podrá ser prorro-
gado anualmente por resolución de la Alcaldía, previo in-
forme vinculante de la Comisión Informativa, por un máxi-
mo de tres prórrogas consecutivas. Finalizado el curso esco-

lar el contrato se entenderá terminado sin necesidad de de-
nuncia expresa salvo prórroga del contrato .

8.° Derechos de las par tes:

De la Corporación :

1) A que e' contrato se ejecute deconformidad con lo

estipu lado .

2) Utilizar las facultades de interpretación, modifica-
ción, suspensión y resolución previstas en los artículos 114

del R.D.L. 781/86, de 18 de abril y 10 del R .D. 1 .465/85,

del 17 de julio.

3) Po drá unificar el importe de las retribuciones para

todos los profesores, al objeto de evitar discriminaciones.

Del contraiÍsta:

1 ) Cobrar cl precio de la adjudicación y ób tener de la

Corporación los datos que ésta posea, para una mejor reali-

zación de su trabajo .

9e Obligaciones de las partes :

De la Corporación :

1) Pagar al contratista el precio de la adjudicación .

2) Facilitar locales y pago de servicios de limpieza,

11 . Memoria:

Fnalizado el mismo se presentará memoria de resulta-
dos antes de130 de junio y se practicará liquidación de dife-
rencias, caso de que existan .

12 . Revisión de precios :

Que únicamente será admisible la revisión de precios

por las modificaciones legales se produzcan en la licencia

fiscal y los seguros autónomos .

E s ta revisión sólo tendrá efectos en caso de prórroga
del contrato y siempre que pueda asum irse con la subven-
ción recibida a tal fin .

13. Penalidade s por incumplimiento y causas de

resolución del contrato :

A estos efectos regirá lo dispuesto para e l contrato .de
obras en la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento
General y demás normas de aplicación .

El pago de las penalidades no excluye la indemniza-
ción a que la Corporación pueda tener derecho por los da-
ños y perjuicios que le ocasione el adjudicatario, de confor-
midad con lo establecido en la Ley de Contratos del Estado
y su Reglamento General .

alumbrado, agua, etc .

3) Asumir todos los gastos de la tramitación del expe-

dien te de con tratación , tales como anuncios en prensa y

cua lesqu iera otr :)s de naturaleza análoga.

4) Asumir todos los gastos que le-ocasione la realiza-

ción material del trabajo.

Del contratista:

1) Realizai los trabajos de conformidad con lo estable-

cido .

14 . Modelo de oferta económica :

Don . . ., NIF. . ., vecino de . . ., que señala como domicilio
para todos los actos y notificaciones que se relacionan con
esta contratación, el número . . ., de la calle . . ., de la ciudad

de . . ., enterado del pliego de cláusulas administrativas y par-
ticulares, que ha de regir en la contratación directa por ra-
zón de la cuantía, que realiza esa Corporación de Las To-
rres de Cotillas con profésionales, para la realización de las
actividades y de la "Campaña de Educación Permanente de
Adultos", lo acepta y se obliga a realizar el trabajo por . . .
pesetas (en letra y cifra) :

2) Aceptac las facultades de interpretación, modifica-
ción, suspensión y resolución de la Corporación, de confor-

midad con las disposiciones legales- vigentes .

3) Notificar a la Corporación cualquier modificación

que se produzca en relación con el domicilio declarado en

e l modelo de oferta.

Fecha y firma del proponente .

Las Torres de Cotillas ,

V.° B°: El Alcalde El Secretario

Las Torres de Cotillas a 10 de diciembre de 1993 .-E1
Alcalde .
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Número 15605

ÁGU IL A S

EDICTO

-Don Juan Jiménez Sagredo : Depuradora, Ganadería,
Medio Ambiente y Turismo .

-Don Juan José Lajarín Cano : Empleo, Escuela-Ta -
ller y Juventud.

Esta Alcaldía-Presidencia, con fecha 8 de los corrien-

tes, ha dict ido la Resolución en cuya pa rte dispositiva, co -
piada a la k; tra, se dice lo siguiente :

Primr rro.-Anular los siguientes Decretos de delega -
ciones especiales, entre cuyas facultades se excluía la de
"resolver niediante actos administrativos que afecten a ter-
ceros :

-Pur to tercero del Decreto de fecha 17 de junio de
1991, por c1 que se delegan determinadas materias en los
señores Concejales don Pedro Montalbán Miras, don José
Antonio Moreno Gris, don Tomás Consentino López, don
Manuel Lé pez Amador, doña Ramona-Belmonte Palma,
doña Francisca Gallego Quiñonero, don Juan Muñoz
Muñoz, do : ¡ Marcos Ruiz Sáez, doña Dolores María Raba-
dán Beníte:,, y don Juan Jiménez Sagredo ; lo que supone la
anulación completa y exclusiva del punto tercero del Decre-
to de la Al( aldía de fecha 17 de junio de 1991 .

-Dec reto de fecha 3 de octubre de 1991 por el que se
delegan dc terminadas facultades en materia de Tercera
Edad en fa- or de don Manuel López Amador .

-Don Miguel Alonso López : Agricultura y Pedanías .

-Don Francisco José Serrano Navarro : Protección
Civil .

-Doña María del Carmen Torres Olivares: Cultura.

-Don José García Hernández : Coordinador del Patro-
nato Musical Aguileño "Francisco Díaz Romero" .

Tercero.-Dar cuenta al Pleno en la primera sesión
que celebre y notificar personalmente a los designados, pu-
blicando esta Resolución en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", sin perjuicio de la efectividad de este nombra-
miento desde el día siguiente de la firma de la misma.

Lo que se hace público en cump limiento de lo dispues-
to en el artículo 44 .2 del Reglamento de Organización, Fun -
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales .

Águilas, 17 de septiembre de 1993.-El Alcalde, Ma-
nuel Carrasco Muñoz.

Decre.o de fecha 26 de junio de 1992 por el que se de-
legan determinadas facultades en materia de Cultura en fa-
vor de don Pedro Mon talbán Mi ras .

-Dec reto de fecha 14 de junio de 1993 por el que se
delegan deierminadas facultades en materia de Medio Am-
biente en Livor de don Julio Calvo Soto y en materias de
Protocolo 3 Depuradora en favor de don Juán José Lajarín
Cano .

-Dec reto de fecha 9 de agosto de 1993 por el que se
delegan , de :erminadas facultades en materia de Sanidad en
favor de d oña Ramona Belmonte Palma.

Segundo.-Efectuar las s iguientes delegaciones en fa-
vor de los ( :oncejales y para las materias y facultades que a
conrinuacic n se expresan, teniendo en cuenta que para todas
ellas se del c;gan las facultades de dirección interna y gestión
de los servicios corre spondientes, pero no la facultad de re-
solver medi ir►te actos administrativos que afecten a terceros :

-Don Pedro Montalbán Miras : Deportes, Educación ,
Hacienda y Personal .
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Aprobada provisionalmente por el Ayun tamiento Ple-
no, en ses ión celebrada el día 19 de noviembre de 1993 la
modificación de la Ordenanza Fiscal que se indica:

-Ordenanza número 30: "Precio públ ico de la presta-
ción del Servicio de Piscinas y Pistas PolideportivasMuni-
cipales" .

De conformidad con lo establecido en los a rtículos 16
y 17 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales,
queda el expediente expuesto al público por un plazo de
treinta días, a contar desde el siguiente al de la pub licación

del presente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" . •

-Don Manuel López Amador : Festejos .

-DoíY a Ramona Belmonte Palma : Sánidad, Se rv icios
Sociales y ' Cercera Edad. -

-Don Juan Muñoz Muñoz : Cementerio, Limpieza,
Obras Municipales y Parques y Jardines .

-Doña Dolores María Rabadán Ben ítez : Consumo,

Mercado y Plaza.

Durante el referido plazo podrán los interesados exa-
minarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas, en su caso .

Finalizado . el referido plazo sin que se hubieran pre-
sentado reclamaciones, se entenderá el acuerdo a que se re -
fiere este edicto como definitivamente adoptado.

Yecla a 22 de noviembre de 1993 .-La Alcaldesa,
María Cristina Soriano Gil .


